
Apellidos:

ARRIEfTA VERA

Nomblei

GRISELDA FABIANA

N,I.F,/D,N,I,A,I,E

35630662M

Fecha Nacimlento

04/1211965

Sexo

[¡UJER

oomicilio, c¿lle o plazá:

C/ CARLOS BOVEDA 1 4 I

C&igo Poslal:

36640

Localidad y Prcvincia

CARREIRAS PONTECESUBES (CARREIRAS PONTECESUR)

IDENfIFICADOR ÜNICODECUENTA: 4118887812294933

tho,n.*,
coNDrctoNEs PARTTCULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

fom¡dor dol aao o aoooo,§q 6g3

La persona ide.ltificada anlerioínente ha decidido contJatar (en calidad de Tomádor/As€guBdo) un segurc de potección de pagos paaa las contiñgencias de Fallecimienlo
lncapacidad Permañenle Absoluta, lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros S.A , todo ello con ateglo a los

a los téminos en las Cond¡ciones Generales Particularcs de los contratos de reseñados a contnuactón

10 cuotas consecutrvas I
18 allemas

1.500 Eoms/mensuales

El seguro tomará electo en el momento en que el cliente haga uso del s¿ldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se Íge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOI'IES PARTICULARES y por lor anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de la§
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas COl,lDlClOl{ES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
e8tablec¡do en las CONDICIoNES GEIIERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éBtás sobrs áquélla§, salvo que dicha
d¡scropañcia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos '122 y l2{ del Real Decreto ,l060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas rodactadas de
forma clará y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las cgntingenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al s€guro
que cubre las conl¡ngenc¡as ds DeEempleo, Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnlormativa Seguro protección de
Pagos PPI Tadetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetrs" respectivanente, constando as¡mismo en estas Condiciones
Particul¡res, los extremos sxigidos por los menc¡onados aÉiculos. lgualmente declafa que ha obtenidq exclus¡vamente un asesoramiento del mediador
de l¿ poliza y que ha rec¡bido con carácter prev¡o a la contratac¡ón del seguro la documentación refer¡da al med¡ador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protecsión de Datos15/1999 consiente que la referida Aseguradora, llsve a efecto el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas s¡gu¡e¡teB de esie documento. Asimismo El fomador/Asegurado acepta erpresameñte con su f¡rma las "Condic¡ones Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran angxas a oBte condic¡onado.

Hecho por duplicado, en [4adrid aQl de [4AY0 de 2017

EL TOMADOfuASEGURADO CIIP PARINERS DE SEGUROS Y RE¡SEGURO§, §,A

m.: La misma asociada a la de créditoCuenta corriente de dom¡cil¡ación delrecibo de

LIZA DE CNP PARTNERS No: 2'1.656
F8cha de Sol¡c¡tud: ?6/04/2017 Duración del S€guro: ltlensual Renovable Fecha de Solicitud:26/04/20i7 Duración del Sequro: Mensual Renovable

CaptulAsegurado rnensual: 12% del s¿ldo pendrenle de pago a h ,echa de liquidación
inmediatamBnle enbdora la fechá de roducción de srniestmmensualde la

10 cuotas consecutivas /
l8 allemas

GARANThS CONTRATADAS:
Falleomiento e lnc¿p¿cidad Permanenle Absohrla por enfemedad o accidente

CapilalMáximo: 1.500 ELrrolnrensuales

lncapacidad f.mporal: Trabajadorcs

Por cuénh propra, funcionános
públicos o porcuenla ajena con
independencia de la lelación laboÉ|.

Carencia lnicral
30dias
0 dias en caso de accrdentÉ

Preslación Máxima

Capllall\¡áxlmo

CAPIfAL ASEGURAOO CONTRATADO:

E saldo pendienle de pago e¡ e momenlo de poducirse els nieslro

Deaempléoi Trabajadores por cuentá
ajena con conlráto ndelinido de
duÉdón supeior o Euál a6ñeses
con jomada laboral igua o superio¡ a

13 horas semanales Exceplo
Funcionarios Púb1icos.

CaÉnci¿ lnicial: 60 dias

Préslación l\,{áximá
10 cuolas conseculivas /
18 allemas

Capla l\¡áxlmo L500 Euros/mensuales

cApl.ral aSEGURADo MÁxtMo coilTRATADo:
0u nce mil(15.000)eurcs

Ho3pital¡¡ación: Trab¿jadores por

cuenta propia, funcioñános públicos o
por cueñ14 ai€na con indspendencia

de la relación laboral
lgualmeñte estarán cubieños por la
garanlia de hospitalización los
Tom¿doÉs/AseguÉdos que en el
momento del siniestm no dásérhp€ñsn
una activrdad profesional remuneÉda.

Carencia lnicial
l5 dias
0 dias eí caso de acodent€

BENEFICIARIOS Wizink 8ank. S.A con c€rácter ñevoc¿ble BENEFICIARIOS: WZLnk Bank, SA con carác1er irevocabe

Modálidád de Priña:Pnma Mensua Modal¡dad do P mar Prma l'¡ensual

t{ombro Modiedor: Wizink [,!ed]ador operador de Bancá Seguros Vinculado, SA.U Nombre Med¡¡doí Wizink ltlediador operador de Bancá Séguros Vinculado, S.A.U

CNPPARTTIERS DE 9E0LIR06 Y REASEGuRoS SA - C]fthúd,ró l0 E Pário 23023MA'RDlEsPAÑAl I r 3¿S1s?43¡00 F r?,{91521340r wcip0aniéu¿!
Rr¡ óeM¿dnd,lom¡8r91'br03991 383(,.r!'b.od¿Sdt da'lé fd{l95hqán!33730 hs lqNF A 85343¡5 CawAdm¡a oGSFP C0559.G0001

TIPO DE TARJETA DE CREOITO: VISA oRo

W



h",n.,, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
I'¡OT¡RE OE LÁ AS.GURA!OiA: CNF PARfNERS OE sEGURos Y REASEGUROS S'A doÑIIád;;;!-Eññ¡Eñ o Pb¡ 280?3 ¡¡¿drd lEspáña 0ELRTESCOCUSTEFTO V,rá

LEGISLACION APLICAELE
Er oresente contr¿to de seguro se e¡cuentra sor¡etdo a a Ley 50/1980. de 8 de octJbre,
de Conlrato de SEuo. de l¿ Ley 202015 oe o,oenacór sr:fe.vrsió. y solvenc a de tai
ellidades aseg"rado'as, asi coro e Real Decrelo '06012015 oe ordenaciór. supeftisrón y
solvercia de i¿s ellrdades asequrador¿s y dtsposiciores concordantes, / se ¡6otrá oor tó
conve^do en le Poh¿a y er los rest¿ntes docJfiÉntos contracluares
E conL.ol de la aclNi¿ad de ¿ Enldad Aseourador¿ CNP PARTNERS oe Séouro§ {
Re¿sEJros S.A (en ¿delanle CNP PARTNERS). mn doTÉ o en l\radid C Ocha-rd,ano'
no 10, coresponde a l¿ Direcciór Gerera de Seou.os v Fordos oe Pensones. oeoendrenle
dell!4.Isle1o de Ecoror¡r¿ y Conoer¡¿{¿d delEsrado Espaio,
PRELIMITAR OEFIxIcloÍES
Entidad Asegúradora: Eltdad qúe a c¿mbio de l¿ Drma, asurs la cobenu'a det riesao
obplo de esle @nlratoy g¿?rli¿¿ er o¿go de las prest¿conesqJe coresporda con areg-lo
¿ las condrones de mismo
Tomádor del Seguao: Pesol¿ que sLsc4be el corlrato de sequm y asu"te sus
oblqácones exceplo Las que por sJ r alumleza debat ser asumdas ooi el As¡o urado
AragüÉdo:Es la persola f.s,ca sobre la que recae e. riesqo Er este cáso seá elhula'de
lát¿letee?ld¿ por Wizink Bank SA /quedeberá ser resdenle €n Espa¡á tener u1a
eoad supe.lo'o qual ¿ 18 años e illeroi a 65 aios et el momenlo de cdntatació. oe la
pólra y qJe se ercuenh t?ba,aldo re"lureradanenle en EsDai¿ dado de átta er a
Seq rided Soc al MulualE¿d, o Monrcoio o irst tuc ór ¿naóq¿.
Ban.fciário: WZ,lh Bar( S A con carácrer revoc¿ble -
Cáp¡talAsegurádo: Canldqd est¡blffid¡ en Es Cordrcrones Palrcula.es q,re rep'es€nta
ellimite de la presláción de CNP PARTNERS.
Fallocim¡onto: Psroda de la qida debidamlte ac.editada po' ceftlcádo medico de
defunción o declár¿crón ds eusencia
lncap¿cidad P.menente Absolul¡: La situ¿.,on 'isic€ reyersible constát¿da
^redcamenle provoc€oa por cuaqJler cáusá. ongirada irdependieltenenle de la voluntad
del Asegur¿do y del8rirlelte de a lolal leplrtud de mismo para el "1anlenrrrenE
mrn¿ne1te d-e lodá ¿clividad labo'al o profegola y qJe oebe ser d,¿grosricada por Jn
medEo de la Seourdad SocÉlo asrmrtádo.
PRIIr!ERA, BASES DEL CO¡¡IRATO
Los daros oLe cons(an en ,as Cond üones Pancuares v Generáles de eslá ool,za ¿sr
co" ro, en s i c€so. la so c ]ud de seguo y oenás declarac;o1es del Tornedo, y Asegu ?do
loma¡ la basedeeste conlraio de seouro
E -or¡ado' del seg u m podm e(¿mai a CND PARfNERS er elpazo de un res á corlar
desde lá erlresa de la poliza pa? QJe sJbsale las oscreoalúr¿s existeltes enlre esta y lá
SohcrlJd de seguro o las cl¿usulas convendas TranscJTdo dcno pa¿o srn eleclJai la
reclemáoon se eslará a b dispuesto en la poli¿a
SEGUNOA. OBJETO DEL SEGURO,
I\¡ientras se e¡cuentre en vigor e presente @ntrato el seguro cubre el Fállecimienlo e
lncapacrdad Permánen1e Absolula por enlermedad o accldente CNP PARTNERS liqudará
en caso de que se podLrzca un s nielrc cubierto, el saido pendienle de pago en el
momento de producirse el siniestm con el lírnile máx mo de 1 5.000 eLlros. En el supuesto
de {allecim¡enh, sia fecha de liqudaoón de la p€slación elsáldo pendienle hubiera sido
8álisfecho por los herederos, el impone de a preslación sed t¡anstendo por WZnk 8ank,
SA a 1os mismos.
TERCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es ,¿ persona f sica sob? a qLe ,ecee er resqo. En esle caso será el lilular de t¿ tarela
em{d¿ por W¿n\ Ban\. S.A y que deberá ser €sdenle er Españ¿ le¡er u1a eijao
suoerioro ig.a ¿ ;8 añose rrferD'¿ 65 aioser etnE,r€nlo de colt?taoon de a pol¿a
CUARTA, TIIIITACIO}¡ES Y EXCLUSIONES,
Quedan excluidos de la cobertura delprcsente se!um os siguienless¡ieslros:
F¿llecimiento:
iT-Toi-üiE¡dio del ¡seguEdo ocurrido dcntro del p mer año cont¡do d6sde la

lecha de loma de efecto delconr¿to,
2) Si el Fellecimiento se produ¡ere como consecuenc¡a de una enfemedad

conocidá por el Tomador o por el Asequrado con snterio¡idad a la celebrac¡ón
d6l prosente confato, que ño haya sído debidamente declar¡da ¡ la Elt¡dad
Asequradora,

lnceoác¡ded Permanenté v Absolulei
TfTas-lñ¡¡rven¿loo*-¡ulñEñ¡i y t¡etam¡enios médicos demándádos por el

Asegurado excluiivamente por ralones estdticas. t¡empre qua no s€ deben á
secuc¡as de ¡cc¡denles. asi como las lesioñes o enlermsdad§s causadaE
volunt¿riamente por el As€gurado,

2) Las producidas cu¡odo elAseguBdo se encuentre bajo la influencia de alcohol
en le s¡ngre. drogas tóxic¿s o estupef¡c¡entes no prcscdtos médicameñtei los
que ocuran en eslado de pertuóación ment8l, son¡mbulismo o en deg¡fio,
luchá o riña, erc€plo caso probado de legilima defensa; asi como los de v¿dos
de une ectuación delictiya delAseourado. declarada ¡udicialmente.

3) Cualquiar onfermedad, dolencie, le6ión'o eBtedo ¿uando el Asegurado haya
rccibido d¡aqnóEtico y/o tratáñionto en los 12 me6es enteriores al inicio de la
cobanura de la proaant. pólizá.

4) Las cáusadas po¡ loí€motoi, o¡r¡pciones yolcánicaE, inundácione6, rádiac¡ón
nuclear o contam¡nación tadiactiva, guarar, d6clárada6 o no y feñóm€noE de
c¡Écler tarorBta asi como cualquior otro lonómBno do natuÉ16:e siEmice o
meteorológ¡ca de carácler enraodinano,

5) Las de¡iv¿d¡s de h oárt¡c¡Dación dél Asoouredo en cáíer,3 dé vehfculos á' 
motor y lás qu€ resuftsn dé la práctica de-cualquier depole prolesionsl y lEs
ocasionádás Dor la conducción de vehiculos e motor si el Aieourádo no eifá .n
posesión de h autoriz¡c¡ón adm¡n¡slrallvá coíaspondi€nta y, ;n cuelquie¡ c¡6o,
los derivados del uso de motocicletas, a6¡ como'coflductor'o como o¿upant€, y
las acaec¡d¿s du€nte viajer submarinos o de arploGción. 63í como los de
av¡¿c¡ón. ercepto como p¡sajeD3 de ¡íneai comerciales. y en general todas
aquelhs ocuridas como consecuenci¿ de b padic¡pación delAsagur¡do en todo
acto notoriamente pel¡groso (erceplo sisetrata de salvar una v¡da humsm),

Adomá6, s6 encuentreÍ éxcluidos los riesgoE exfáordinários cubiertos por el
Consorcio d€ Compensación dE Seguros.
QUIMTA, PRIIIAS
La prina del segJ'o es rlensJal y sü impone será el resJlt¿do de ¡pl,ca'mersualmelle
0,21¿72016 sobre e s¿ldo pe¡diente ex.slenle (npuesros y reca'los rncluidos) e¡iíenle er
la jltr.re fecha de hq u dac,on ,¡ensual de la larieta de credi¡o qJe¡e haya rea r¿¿do
Er el sJpJeslo en que los mpJestos, leqalf.enle repercLfibles, que q?van ra prima de
sequro aurEnlen o dsmrnuyal, la prrra se ,/e,a aJmeltada o drsnrlrrda ei a rrsr¿
proporción.

SEXTA. TOIIA DE EFECTO
L¿ É_ ¿¿ loraÉ elecro J4a vez 1¿)é sdo s Jscna oor el Tomador a p¿rtr de É§ 2¿ -oras
de a leche de paqo delrecibode onr¡¿.
sÉpTtfitA. DURACór{ DEL sEGURo y oE LAs GARANTIaS
El Seguo lenora J4a duracor rensual co1 re1úv¿ctor aulor¡alcá siemDre oJe se
encJellre veente el contralo de táieta de cEdito asociaoo a esle seouro No óbstanre se
e4"quira el SeQJro y l¿s mDenuras cesarál co. e F¿,lectmÉnlo o la lncáoácdádoerlalerle AbsoluÉ de Asequ'¿do po, cancetaciór det contrato de t¿rÉla oe Lred o
asoc.ado ¿ esle segu'o o a'fnal¿ar ta rrelsudlioad det següo e1 a qué e AseqJrado
haya cumplido los 65 años de edad
0e ácuerdo con lo est¡b¡ec¡do en el ¡diculo 22 de la Ley de Contrato de Sequro las
pe¡t s pueden oponerse s la prór¡oga dolcont¡eto ñedieñte una notific¿c¡ón &cdta a
lá olra parte, efectuad¿ con 0ñ plazo do dos mese6 de ¡nliciDac¡ón a l¿ conclu3ión del
p€riodo del sequro en cul§o, iuando l¿ oDosición a la DróÉooa sea eiercitads oor le
Entidad Aseguradorai o bien con un mds do antélación cu¡ndo la bDoriciói a la
próroge seá ejecutada por el Tomador/Asegurado
ocfAvA. DERECHo DE REscEtóN ur.¡|LATERAL
El Tomador t¡ene la lácufted de resolver un¡lateñlmente el contrato conlorm€ a lo
previslo en añiculo 83 a) do le Lev de Contrato de Seouro. A tál éfecto. dáberá
di¡ig¡Ee por e3crito a CNP PARTNERS o por lelélono-en el número de Wizirk
Mediador Operador de Bancá Seguro6 Vinculádo, S.A.U. 9'1 836 36 36, en el plaro de
30 dias natural6 3¡ou¡entes a le fecha en oué le hava sido entr.oede lá D6lirá
produciendo sus afecJlos desde al Drim€r dja liábil leborább en Madd¡ s¡ou¡ente ¡ É
iecepción por parte de CNP PARTÑERS devolviéndosele al Tomador la pri-m¡ págada,
srn fepercutñe nrngun gasto or comtSton a0rctonat,
I{OVENA. IIODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracleristrcás de la póliza no se ádmilen ñodifcaciones delseguro.
0Ecr[ta. MoDrFrcactotiES DEL RlEsGo
Podrá considerarse que er¡ste ¡grávac¡ón de fiesgo, cuándo se produ¿can cembios
en le orofesión. residencia o. en su c¿so ectiv¡drd dÉoódlv, du.
s¡tuáción más peligrosa par; la vids o ¡a s¡hld, resf;octo de'las ¡áicielmonté
doc¡aradas por el Tonrádor-Asegurado en el cue5tionar¡ó facilitádo Dor la Ent¡dad
As€gor¡dore pará lál fin. el cual se obl¡ga a poner en conoc¡m¡enlo de Ia Eñüdad
AsoguÉdor¿ dich.6 circunEtencias pudiéndo ést€ efectua¡, s¡ procede, una nueva
tadficaciJn d6le pñma o rechazodelnuevo riesgo establecido. Eñ elsupuesto de que
s. p¡odu¡ese el rechazo de la oueva situeción de riesgo delAsegurado, esté deiári¡
de e$al cobieno por las gar¡ntíes do§critas en el presente condicionado dándose
porfi nalizado el s¡guro.
ur{DÉcrMA. oocu ENTACÉN paRA EL pAGo DE pREsTActoNEs
Se precsa.ára sEJÉnle documenlacror pa? elabono oe la pres]aoor por fallecinileñto- CooE eqrbre de 0N rN E delAsegu:ádo (a1{eso y revéso1- Cenifrcado lileÉlde Defunción.

HislorialcL¡,co o Cerlfcádo neo.co expeodo po'qrel 1át¿ asisldo al Asequ?oo
donde ce recoja ante@derles pesonahs. o',qen. lecla de draqroslrco, evolucó¡ y
_¿u'aleza de a enferled¿d o accdelte que causó el 'álleLrn,e'rto o, en su caso
leljnol;o de l¿s d ioe-c.as lldiciales o documenracón acredilahla s esle h-brera
§rd. mráñdpnré " '

' Cerlihcado ernilido por la enlidad banc¿da en la que se acredile e saldo pendBnle de
la tafrela en la fecha de ocuíencia del s n eslro

Todos los iust¡ficenleE docuñentáles habrán de present¿rse debid¡mente
lega¡¡üdos, salvo que la Ent¡d¡d AseguEdora no lo conaidere preciso. L¡ Entid¿d
Aseguladora 3e reserya el derccho de 6olic¡tár documentación adicional a ls
meoc¡onad¡ previamente y de condicionar 6l pego etecüvo de lás prestáciones á su
recepción cuando esta infom¿ción adicional fuere prÉcise a fin de: {l) verificar el
derecho del Beneficiádo a percib¡r la prestác¡óñ y de (ll) doteminar eltratámi€nlo
fiscal que la Entidad AseguÉdolE deba ¡plicar o las actuacioñes qué ésta doba lloyer
e cábo con objeto de exEluir cualquier responsabilid¡d de indole l¡scal que Dudiera
6e € de aDlicáción en su celidad de Daoador de la Drestáción.
E" caso de lncapacidad PermarenÉ Ábsoluta po'cLalquie'causa oel Aspqurádo qe
pfec sa€l
- Copia egible de oNl/NlE delasegurado (anvelso y re!€rso).
- ResorJcrór de lrcap¿( dad e"lnrda por a Sequrdad Socia u orqan smo colpetelte
- Hsloria ch-co o Cerlilc¿do rédico e{peddo por quler hay¿ as,§ldo¿ AseqJrado

dorde s€ reco a ¡rlecede-les persorabs orger, fecha de diaqloslrco, evolLcol y
1áfurale¿a de a enfemedad o accide.le que c¿uso l¿ invalidez o e. su caso.
leslrronro oe ás dihqercEs Udicia€s o oocLTell¿con acredlativ¿ $ este rJbe'a
sdo poracc/denle -

. Cenlcado er¡tdo por ¿ eilo¿d barcdria en la que se acrFd e el saloo pe¡d.ertp de
¿ laT¡etá en ¿ fecha de ocurrenoa delgniesko.

Todos os JJslrlc¿ ltes docLri.enta¿s hab?n de pcsenlarse deb dánenle egal ¿ados sa vo
que a Entilad Asegur¿dora no lo consrdere preirso.
Comprobación de la ncapac dad
Se efeclua.á de ru'Lo aauerdo elfe ¿ Erlrd¿d Asegur¿oora y el AseqLrado o, en sú
de{eclo con los Berefcia.os Denoaca'zaJseacuedoeltrel¿spates ésl¿s acueroar
somelerse alpocedirierlo de comoobacrór pelca eslabecdo er elal cu o 38 de ¿ Ley
dél Co¡trálo JP Sedúm
La Eñüded Asequhdore se reserva el derecho de solicitsr document¡c¡ón ¡dicional a
la mencionádá previámenle y de condicionar elpágo efectivo de las prestaciones s su
recepción cuañdo eil¿ inlormáción adicional lui|la prccisa a fin de: {tl vorilicer et
derecho del Benelic¡.ño a percibir la prest¡c¡iin y de (ll) dateÍninár ol trátáñianto
fiscalque la Enlidad Aseguradora deb¡ splic.r o la! actuac¡ones que ésl¡ deba llevar
a cabo con objelo de excluir cualquier respons.b¡lid¡d de indole fisc¡lqua pud¡er¡
se € de aplicación €n su cálidad de págádorde le prest¿cíón.

0Ecltil0sEGUN0A. PREscRlPclÓN
El plazo de prescripción de los derechos qle se deriven delpresenle contralo seÉ de cr¡co
años co¡lados a partideldia en que pudieron eiercitarse
OECIIIOTERCERA, f RIBUIOS
Los impuestos y recargos que se deban porrazón de este contralo tnbularán conlorme a la
legislación vse¡le en cada mornento siendo por cuenta del Tomado/Asegurado o de
los Baneflciarios según proceda.

vlD^
cNPPARTNERSD€SEGUROSYRE^SEGUROSSA-C/Oohand6nor0-EPranrio-23023i¡rADRrD(ESPAÑÁ)-I.349152.3400F+r.9152.3¡0irwrpFdosEsú
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
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DEctMocUARTA. JuRtsotccóN
El Dreserle conu¿lo qued¿ sor¡el,do e rá 

tu 1sd ccron esp¿ñola y dentro de ella será iuez
commlente o¿r¿ e, conoc mierlo de as acoones oervedas del mrsTro. el del dorrclo
det tOradO.ASeqUraOO A c,ryo efeclo este Oes€nera Jn dom.c,lo er EsoAi¿ el Cáso de
que e suyoesluvrese siluado en elexlranjero
oEcrMo{turNrA. cLAusuLA DE rNDEt NtzAcÉN poR EL coNsoRcto DE
óóiip¡'ñÁCór¡ óE sEGURos DE LAs pERorDAs DERTVADAS DE
ACONTECIIIIENfOS EXIRAORDINAROS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De mnfomdad cor o eslablecúo sn e lexlo refLñd do del EslálJIo lega der Conso'E,o
de Comoen sación de SeoJros. ¿orob¿do oor e Rea Decreto Le'trs ¿! ¿o 72004. de 29 de
octuDre e lomador de- rT coilralo oe seqJo de los que-deoer obl4¿loaamenE
,lcorlo?r 'ecarqo a'avo'de ld crlada elldad públrc¿ e-lp?sa1a tene la'acullad de
conveni. l¿ cobilura de los resgos e{lraordnarog cor cJalquÉ'entdad ásequrador¿
QJe reila ¿s condcioles engidas por le legrslacior v,gBrle
Las ildemrzacrones oenvad¿s de sr'esros producrdos po' acorlecilieñlos
ext?oroilanos acaecdos en España o e¡ el exraliero, cL¿1do e aseqJrado lenqa su
residerc.a l'¿bilual e" Espa¡a se?i paqedas porel Conso(o de Compels¿có1 de
SeqJ1oscLando e loqaoo'nJbese sális{eclo los cor€soondrerles €cargos a sL'¿vory
se onrdrrier¡ alou¡a de las siouienles siluacones.
a) 0¡e é nesq-o ext.aoo raio cuDrerlo por e Corso'co oe Conpersaciór oe Seguros
roesté a^rpaádo porla poli¿a de seqJo colralada cor la enldad aseg,radorá.
b)oue, aL r estando ¿rnp¿rado po'dicha pól,z¿ de segLro. ¿s obligacones de la erld¿d
aseoJT¿dora no oud€ran ser cuñohdas oor habe'sido dedarada Ldic¿lrnenle el
conúJrso o gor eat¿r suipt¿ a u. procedrm'enlo de lqJdacion intervelda o asumÉa por

elConsorco de Compe¡sacón de Sequros
E Consorco de Comoens¿crón oe Seouros aruslara su acluac,on a lo disoresto en el
mercionado Esra¡rto leqa, en la Ley 50 1980. de I oe oclubre, de Corlralo de SegJro.
er el Reg¿Telto de s¡{,rro de resgos erraordrna'ús epobado po'el Re¿ Deselo
3001200¿ de 20 de febreró, y er lasdEpos,cones corplerenl¿nas
RESUMEN DE LAS i¡ORMAS I.EGALES
ACOI{TECIiIIENIOS EXTRAOROIT{ARIOS CUBIERTOS
al Los siouÉnles fenome¡os de ,é n¿lJrale2¡ lerlenolos v -ra€roos. irundacrones
eitraordiúras incuidas ,as prodJcdes por embates de 'ñar eupLioles !ocár'c¿s:
lerpeslao ciconic¿ al p,c¿ LrrclLye.do los ve.los e4rao'drn¿rios de r¿ch¿s sJpedo?s a
120 kmrh v os tomadosl: { cá des de cJerDos sider¿les v ¿erohlos
b) Los oús.onados v@teñlanenle mmo ¿orsecJencÉ ¡e lerorsmo. ?belór seorcror.
motrn y lumulto populer
fl He¿l'os o actLác,o4es de es rLezas Arlaoas o de ás Eue?as y Cuerpos oe
Sequndad en hempo de paz
Los feno"rets áLros'ércos y sisrrcos. de erupcones vocar cás y la caida de cue?os
srderaes se celr'rcárá1, ¿ inslánca de. Consorcro de ConDersaoon de Sequos.
meoErte rnfomes expeddos por la Aqencia Esralal de Me'leorooq ¿ (AEVEf) el
llslrluro Gmqratm Nacona,y lo§ de¡rás oga16"1os pÚb,cos mrpetentes er a
matela Er lós cesos de amllectmre.los de c¿rácle politco o soc¿l as úofo en el
supueslo de d¿ños prodJcrdos por rcc1os o acuacoles de as Fleeas am¿das o de
l¿s Fuezás o Cuerpos de SeqJrÉao Éi re"1po de p¿2. er Coñsorco de Co"lpels¿oón
de Seguros pod.a recaba' de los óea1os JUrisd cciolaLes y admrn slmtvos compele.les
información sobre os hechos aeecidos
RIESGOS D(CLUIDOS
alLoB que no d€n lugár a indoñn¡zación iegún la Ley de Conlrato de Seguro.
b) Los oce6ionedos en peÉonas aseguradas por contrato de seguro dist¡nto a
aquellos en que es obl¡gatorio el rec¿rgo a favor del Consorcio de Compensación

cl Lds prcducidos por conflicto6 ármados. aunque no haye precodido le
decláración oficiel de qusrI¿.
d) Los derivados ds la Bn€rgia nuclGar, sir peduicio de lo establecido eñ la Ley
12n011, de 27 de mayo, sobrc r$ponsabil¡dad c¡v¡l por daños nucl.are3 o
producido6 por mal¿riales radiactivos,
e| Lo6 producidos por lenómenG de la natuElez¿ dbl¡ntos a los señalados en el
apanado LaI anledor y, en particular, los producidos por elevac¡ón del nivel
frefico, movim¡enlo de laderas, deslÉamiento o asenlamiento de lerenos,
desprendimiento de rocas y lenómenos s¡milares, salvo que estos fueran
ocaaionados man¡liesl¡mente por la acción del agua de lluviá que, a su vezr
hubiera provocado en la zorá uñá silueción de inundeción ertráordifleriá y se
produjéren cor caÉcter s¡mu lláneo e d¡cha inundec¡ón.
ll Los causados por ecfuacionB6 tumullued¡B producides en él culEo de rcuniones
y menile6tacion€6 llevádaa a cabo confome a lo d¡spuosto on la L€y orgánica
9/!983, de 15 de jul¡o, reguladora dol derocho de reunión, esi como duÉnte sl
transcurso do huelgas legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡éran sÉr
caliñcadáa como acontecimientos extraodinados de los aeñ¿ladoa en al ap¿ñado
1.b) anterior.
q)1o3 ceusador Dor mal¿ le delaseturado,
h) Loa corespondient6 a sin¡esfoe prcducidos antes del pago de la pdmora
odma o cuando. de conlorm¡ded con lo Btáblecido en lá Leu da Cóntr¡to de
segurc. la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguro3 se halle
suspendidao elseouro quede ext¡nouido por falt¿ de paoo de las primas.
¡) Los sinieatros que por su magntud y graved¡d gean cal¡ficador por al Gobiomo
de lá Neción corno de rc¿lástrofe o celámid¡d necionalr.
ExrENsÉr DE LA CoBERTURA
1 La cobertrra de os nesoos ert?ord¡n¿ os ¿lcanzara á ¡¿s mism¿s oersonas v lás
m,5.1as sum¿s ¿seqLrradas iue se hayar est¿blecido en las po zas de dqno ¿ efLtbs
de a cobenura de los riesgos odina¡os
2 Er 'as polz¿s de segurc de vda que de acuedo cor lo previsto er el co^lráro. y de
corrom dad cor la nomaliva reguladoG de los seqrros plvados. qenecl provsor
ráiel.álica la mbelur¡ deL Corsoroo de Co"lpensaciór de Sequros se re'errá al
c¿piE e" rcsqo p¿ ? cada aseg r ?do. es decir. ¿ ra d,lerenc a ellre la sJm¿ asegJraoa y
la prov,s.ól malem¡t,ca que a erlidad ¿s€quradora qJe la rrubie'a emibdo deba lere,
conslluida El ,rporte corespondie.le a la prov'sior materátca seé salsfecl"o por l¿
mencionad¿ ent d¿d ¿sequrador¿

COMUIIICACION DE DANOS AL COI{SORCIO DE COMPENSACIOT¡ DE SEGUROS
1. La solicitJd oe rndemnizáüon de deños cuva mbedura mn€soonda alConsoroo de
Conrpensacion de Seguros, se e,ectua€ medránte corunrcación ál'nrsmo por eltomádo'
del sequro, e.asegurado o el beneho¿rio de a polÉ, o po'quien aclúe po¡ G.renb y

nombre de los anterioÉs, o por lá enlidad áseguÉdoG o el mediádor de seguos con
cuy¿ nleNención se hubier¿ oeslionado el sequro
2 La comunic¿con de los daños v la oblélcór de cualque|nbmacón reálNa e
procedrm€nlo y aleslado de t?l],laiión de los s,lElros podiá realzáEe
- I\,led,alle llarrada alc€nto de Atenc,on Tele'ó.rca delcolsorcio de Co,¡pensaoón de
Sequms 1952 367 042 ó 902 222 665)- A rr¿ves de a p4na web del Consorcio de Compensacrór de Sesuros
lwww.@nsors€quros.es)
3 Valoracioa de los daños: L¿ valor¿ción de los daios qJe res,r\en hdernizables col
aÍeqlo a la leqlsac.óñ de seguros y alcontenido de l¿ póliza de sesJro se realzará po'er
Consor(|o de Conpens¿cól de SesJros. sin que e$e quede vinculado por las
v¿loraciones oue en su caso hubese ealizado la ealid¿d asegur¿dora que cubres€ bs

4 A'bono de la ndemni¿acón: El Consorcro de Compensación de Seguros realizará el
pagode la indernnización a beneficiario delsegurc medianle fansfercncia banc¿da

DEcIilOsExTA. PRoTEccIÓN OE DATos
De c¡nlomidad con lo previslo en la Ley Orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proleccrón de Datos de Carácter Pelsonal, la Entidad AseguEdora informa de la
exrslencia de dalos de carácler pelsonal tanto en sopode lisico, coÍro en soporie
automatizadoque puede¡ sersusceplibles de t¡atamienlo 0 de un lichero de su litula dad
en elque se incluirán los datos que han sido rec¿bados para eldesanollo y cumplimiento
del presente conhalo, y €speolo del cual el Tor¡adol Asegurado podráñ ejercitár los
d€rechos rEconocidos en la Ley y, ei pertculer losde acceso, recldicáción y cencélacrón
de dalos. asi como el de revoc¿ción delconsenümento por a cesiófl de sus datos y de
oposrcron el os te'rnnos pevslos en la menconada Ley y er su normabva de
des¿no.b a lraves oe esc.rto que podÉ drqr a la s€de soüei de la Enlidad
Aseguradora, en 28023 Madrid, d Ochand ano 1o,Planta 24El Pantío o vía E-[¡ail]
atencioñ@cnooartnels.eu.
El ejercrcio de los cilados derechos de ac{€so rBdific€oón cancelación, revocación del
mnsentimello y oposcion ro supondrá conlrapreslacior de ningú1 lipo oara el
Tom¿dor/Aseguredo
Los datos peÉonales neces¿ños párá e cumpimbnto del conlrato de segu¡E tsndrán
c¿rácter obligalorio. En cáso de negaliva a facililar dichos datos, no sel? posible la
ceiebración d6l Dresenle mntreto de seoum
I¡Eo{ANTE LA AcEpfActóN -ExpREsA DE ESTA CLALJSULA EL
TOI\¡AOOR/ASEGURAOo CONSIENTE EN LA CESION DE Los DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCI0NA00 FICHERo a otr¿s Erlidades oara e'oJmDlimenlo de
fines drreclamele elac.onados con las fulc,ones para bs que fJeon solicrados as
como cor rr,les esladisncos y acluarares r, en su c¿so, oe p€venoon deltaude. y qJe
ouedan ser ce¡dos a olras Entdades Aseouradoras oor razones de maseoJro oe
reasequro o de cesór oe cale?'larbrén podrá1se'ceddos a elld¿des lirarc;eras los
dalos pe'soña es eslnclamerle necesa"os ¿ ereclos de pago de preslacDles As,m smo
medianle á áceol¡oon exoresa de esla cáus.rla el Tom¿dor,Ase¡urado mns.enh en el
ketemÉnlo po'la Erldad Asequradora de ,os datos conlendos-en el cuestorano de
sálud, que en su cáso cu?p|.4€nte e Tor¡ador' Asequrado para 'a @ntrat¿oón del
SeOLm asr mmo de los que eventualmenle Duedan 'e'caba.se de os €mnocrmrerlos
nédicos practE¿dos al nrs11o. pa? e' cünpl,'r,ent¡l y dssáro lo dsl p€senle seqJ,o ro
sendo obielo de cesón ¿ le'ce,os salvo ¿ enidades asegJ'adoras o.easegu€doras por
razones dé coaseguro. reaseguro o cesó r de carlera.
Del mis'r'o modo, el TomadolAsequmdo ¿ubriza a l¿ Erlidad Aseguradora pa.a lá
l?mlaciór de cualqJier lipo de conuncación que ést¿ crea convenierle f¿cfrarie
re alrv¡ á los confatos su scltos co¡ esta E d¿d necesanos para el cump in elo de os
m6mos,
o en aouellos casos en oue la E nldao Aseour¡dora tenoa un inlerés eorlmo.
DECIMOSEPTIMA.. REGIMEN DE RECTA ACIOI{E§
Elrégimen de las redamacrones se¡á elprevislo en elarticúlo 97 5 de la Ley 20,2015, de
14 de Julio, de ordsnacrón, superMsióñ y solvenoa de las entidades aseguradoras y
reasesu radoras y disposrciones concordánles.
E'SJscriplor de segJ! el Tor¿do./asegJr¿do y e. 8enefic¿ño o los Berelioa os. asi
como sus derechohabentes. eslan ¡acu ledos pare fornular quejas y €clamaciones anle
elSeNicio de Reclamaciones de la Dirección GeneÉlde Segurcsy Fondosde Ponsiones
contra la Eotided Aseguradora, sl constderan que ésia ¡ealiza praclEas abosivas o
lesiona los derechos de¡vados delcontrato de seguro.
El reéoór con lo anlenor se aovene oue para la admsol y tanttacon de quejas o
recla"tacioaes arte e, Servco de qecbr¡ac,ones. sera mprescird.be ¿credilar l.abet
lonnulado las quejas o reclamaciones, prcviamenle por escrilo al Servcio de Quejas y
Reciamacones de CNP PARTNERS. , e1 su caso, con poslerprdad. al Delgrsor del
Cheale de lá Enlded Asegurádora. o qJe haya ranscurido el pazo legalmenb
est¿blecido srn que haya sdo esuelle por á Erlideo
El Se'v,c o de ouelas y Reclaracores de CNP PARTNERS, domrch¿do en c¿lle
ocla¡dtano 4' 10. pla¡la 2¡ E' Plantio, 28023 ft¡adrid tr¿m4ará v resolwra cuallas
ouelas y 

'ec,¿mecones le sean fomuladas por las person¿s allerDitelle f¡encotadás.
en pf,lefá rnslancÉ y kas s,i resolucrón por dicho depa,lamenlo Dodrá sequtl§e la
lra1il¿con arle el Defenso'del Cie¡le oe la Ertidad Asequ€dora. D.A.0EEENSOR.
SL. do"rnliado e1 c¡y'eG¡quer n0 80 lD-28001 Madñd Tfno.9131tl40a3-Fax
913ú8¡991 ,vww de-defenso_ o'0. La enld¿d Aseou¡adore se comoromelé e DrEster tá
colaboracror-ñE6Eia e-ñláiñlruc¿on oe. prccetlimierto de resotuc'ón de ,ad queps y
€damaooles v a aceolar las resolucones QUe el Defensor del Clélte emile y que
lena¿n c¿racl€ivrnc!iarlb oara CNP PARTNEÉS
La pres€nlación de redamación ante el Defensor del clienle de CNP PARTNERS asi
como su.Bsolucior. no obstacul¿a la Dlenilud de lLlela tudrcE, sl rccurso a olro
mec¿n smo de soluoon de corflictos nia ,¿ ofoleccion admtnlslrabva
El Servicro de oueEs y Recamaciones. actuafá en lá resolución de lás ouetas v
reclanac ones de acJerdo con to establecido en su Reolamenlo oue esrará a drsooérc'ói
de os Tomado'/asegurados er las oficnas de a EnL¡ao asegür¿doc y que les se;á
fac htedo en cuaburei rnornenlo

Lee porfavor con detenimiento elcontenido de l¡6 cond¡ciones de este documsnto, entes de su confomidad y lirma.
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rO¡BiEDE DELRESCOCUSIERTO !'d¿

El presente confato se dge pol les COND|C|oI{ES 6E ERALES. por l.s CO DICIONES PARTICULARES v por lo. aneros v ADénd¡ces oue emita tá Enridád aB.dür¡dórá
que, en su conlunto, con6t¡tuycn elConfato de Seguro, careciendo d¿ velor y efecto por separado. Las cláu¡ú¡a¡ de la6 CoiIDICONES GENERALES son dasa¡¡ofla-d¡s v en
lu-.qligr-r.n9d-¡ric¡!1i-P9r- est¡s coNDIcloNES PARTICULARES. E¡r ca6o de discÉpancia ent¡e lo ésrablecido en tás CoND|C|ONES GENERALES v to oackd, e;'taa
uullululuNE§ PArlt luuLAHES. Drev.léc.fáñ ¿stas sob¡o ¿quéllá6, salyo que dich¡ d¡screpanc¡a deív6 de paclos conha l¡ ley, la mor6lo elofdan públíco, en cuyo caso 3e
¿ntÉnder¡n nulos de pleno dereóñ0.

A lo3 cJeclos de lodlipuestoeñ los articulos 122 y 124 delReglaméñto de Ordenacion, Superv¡s¡ón y Solvencia (h las Enüd¡de6 Aseouradoras. eorobado mr RéátDecrEto

l{olá lnfoÍrativa compr$siva delodo3 los aspectos reletivos al pre¡enle seguro que se contempl¿n en loÉ citadoE pieceplos regl¡ment¡rios y sé comproniete expre6amenle
á d¿rlo a conocera los Tomadol/Ascgurados,

Y EL fot¡aootuasEcuRADo C¡IP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUFOS, S,A

clrP PARTNERS D€ SEGLTRO§ Y REASEGUROS SA -C/Och.nd,.no 10-ErPrúri.-2€023I¡AORTO(ESPAÑA) r + 349]5443¡00 F +34
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11, PROTECCION OE DATOS
De conloñi,lád con lo previsto en la Ley Orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolec¡ión de Delos de CaÉcter Personal, la Enlrdad AseguradoÉ infoí¡a ds la
exislencia de datos de c€rácler personai lanlo en soporle fisico. como en soports
aulomatizado que pueden ser susceptibl€s de lratamÉnto o de un ficheo de su tilulañdad
€n el que se inoluirán los datos que han sido aecab€dos p¿ra eldosamllo y cumplimienlo
de presenle conlrelo, y Gspeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejercilar los
decchos reconocidos en lá L€y y, en palicular,los de acceso, reclificacióñ ycancelación
de dalos. ¿sr como el de revoc€oón del consenbm,onlo por la ces,on de sus dalos y de
oposcór, en os lermnos prevdos en la menconada Ley y er sJ no-retva de
desarollo. a lravés de esc'lo qJe podrá dirqrr ¿ ra sede socÉt de ta Entdad
Asegu.¿dor¿. e.r 28023 [.ledrd, c/ oc¡and.a4o 'o,P,arl¿ 2aEl P¿atio o via E-l\,lail
atencion@cnpparlners eu.
El eierocio de los cilados deGchos de acceso, ¡eclifcación. canc€lación, rcvocaoón del
cons€nlir¡ienlo y oposición no supondr¿ conlraprestación de ningún lipo para el
fomadodAsequrado.
Los dátos personáles necesenos perá el cumplmento del colhab de seguro bndrár
ca'ácler obligaloro. Ea c¿so de nq¿lva ¿ f¿crlta, dÉhos dalos. no se,a posble lá
celebración delpresenle conlralo de sequro.
IT,IEDIANTE LA ACEPTAC,ÓN 

-EXPRESA oE ESTA CLAUSU.A ET
TOI\4AOOR"/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoNADo FlChERo a olras Ertdedes pa'a el cumphqiento de frnes
directamente relaciona¿os cor las funcones pára ,os que lmron sollotados asi mmo
@n fines esl¿dislicos v aclJenales v en sD cáso. de o€\éncón dél fráude v oue oued¿n
ser ceddos a olras EÁbdades Aseriuradoras oor r¿zones de coáseoum de'¿aseourc o
de ceeon ds carlera, lamb,en po¡raa se. ceddos a entdades ír¿rieras .osialos
p€Gonáles estnclamenle necesaios a efectos de paqo de prestacrones Asimismo,
medranle la aceolácón erDresa de esta clausula el Tomaoor/AseoJaado consienle en er
ralamenlo po. la Erlidad Asequradora de los daros corlendos-en el cuestronario de
s€ud oJe er sJ caso cumDlmenle el Tomadol Aseourado o¿ra a conlrat¿oón del
SeqJro asi cono de os qué evell,r¿ nelle pueoan dcabase de los reconocinieñrcs
médims praclcados ¿ misno, para el cumph-riello y desaÍollo del presenle sequo. no
s,endo ob¡eto de ces,ór a ierceros salvo a entdades as€gur¿doras o reasegurado,as por
razones de @aseguro, reaseguro ocesión de cánera.

Del mls1o Írodo el Tomaoo'rAseoLTado aJlor¿¿ ¿ B Entdad AseoJÉdorá Da¡a la
t¿m.lacron de clr¡lqJ.e. lipo de ómJnic¿c,on que esta c€a mnvÉr erte 'aii..tare
rcleliva a los corlralos suscr.los cor está Enudád. nec€s¿nos para elcur¡phnielto de to5
r smos o er aque osc¿sos el qJe l¿ Er,tdad Aseourado€ le¡oa un rnleÉs leotlmo.
Eloperadorde banca-sequos üriculado v sus col¿Eoredores reio¡an Ia considérac'ór oe
Ercargado del rrat¿r ello oe á enrdad asequradora debieldo lrara, los datos
excrJsivá"relle cor los fres d rcctai elte rBlacoñ¿dos cor ,a preserle conl-¿t¿c.ól y
conforme a loestablecido gor la enldao aseoLr¿dora
12, REGIiIEII DE RECLAI'ACIONES '
E rágimen de as reclamaciones será elprevislo en e aniculo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de lulio, de ordenación, supervErón y solvencta de las entidades aseguradoras y
¡easeg u rado.as y disposciones @ncodanles
El Suscñplor de segu¡o el Tomador/¿segurado y el Ssnelicieio o los Beñeficrarios, asi
como sus deEchohebientes eslán l¿cu llados pa ra formular quejas y reclamacioñes ante
el Seryicio de Recla máciones de la oirecoón Genera de Segurcs y Fondos de Pensiones
c¿nlra la Enldad AsegLradoÉ, sr consderan qLie ésla reali¿a prác¡cas abusivas o
les,ola ios deec\os de1¿ados delcont?ro de segJo
El reacon co1 o erleúo, se advete oJe par¿ a ¿omlsór y rar¡it¿cón de queas o
reclamacrones ante e Servico de Reclarnaciones, se¡á ir¡prEscindible acredita¡ haber
iormulado las quejas o reclamaciones, prev amenté por escrito al SeMcio de ouejas y
Reclalaoores de Cl\¡P pARTNERS ye1 sJ caso, co¡ poslerordao, al De'e"sor det
C,e1le de E Enld¿o A$gr?do.a. o que haya trarscJnioo e' p,¿zo .egal.lerle
eslablecdo sin que har¿ sdo resuelt¿ po.l¿ Elridad
El Setuco de oJelas y qecB'nácones de CNP PARTNERS, dorcr,rado en c¿le
Ocr¿ndÉ.o ro 0 plalia 2¡ El Planl'o.28023 l\,i¿drd r€-r.lá,á y resó !€? cuanlas
quejas y.ed¿rn¿c.o4es le se¿n fo.,n¡rl¿das po'l¿s pe'sonas ¿rreroirenle mercionádas
en pÍ'rera rnst¿nc¿ y f¿s sü resolLcion po'oElo depala-r€1lo podrá seqJirs€ la
ra.r raoúr arre e DefEnsor de Cliefle de a Elldao Aseou€dora. D A DEFENSoR
SL. don,crl¿do er d Ve,ázquez r" 80,'"D - ?800' Madird Tlno.9¡3'Cr¿0a3-Eax
913084991 rwrw.da¡efsnsor orc .a enhoád Aseourádora se comDrornere á oreslár l¿
m'aboración-iEE;iIiiE-'i'rst-trucoon de orce¿Írerlo de resoúcron de ad qr,e¡as y
reclar.aconBs y e ecgplar las €so Jc,ones que el Delersor del Clelle emila y'qué
tenqan c¿rácler vinculanle para CNP PARTNERS
La pressntación de rcclemación anle e Defensor del clie¡le de CNP PARfNERS asl
cono su rBsoluciór, io obstácLl/a la perlud de Iulela ILd.cE., el €cJrso ¿ otro
m6cá1smo de solucro. de mrf.clos nra a proteccror ad-rir slratva

/y/ ELTOIIADOR]ASEGURADO CIt¡P PARTNERS OE SEGUROSY REA§EGURO§. S,A
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G. coNDrcroNE9 PARTICULARES

@ *nrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
.IO¡BRE OE t¡ ASECUiADORT C\F FAP-'¡;T]DÉ

h) Los corespond¡ontos a s¡niestros produc¡dos ¡nleg del p¡go de Ia primera
pdma o cuando, de conlonhidad con lo $tablecido en la Ley de Cont¡ato de
Sequro, la cobeluñ dol Consorcio de Compensac¡ón de Saguros se halle
suapendida o elsequro quede extinguido porlalta de pago da las pdmas.
i) L(* siniestros que por Éu m¡gnitúd y gravodad sean calificádú por ol Gob¡emo
dE le Necid coño dE icaGstmfe ó celáñidád n¿ciónáb.
EXTENSÓN DE LA COBERfURA' La cobe,lL€ de los rÉsqos exl?ordlaros alc¿r¿áÉ ¿ És msras peBolas y lás
mrsr¡s sJmas ¿seqJ?das qJe se lay¿n eshbleooo en las po rz¿s de sequro a efectos
de la cobedura de los nesoos ordinaros.
2 Er las po[as de seguio de vda que de ¿cLedo con lo prevrsro e. el conrrálo y de
co.formidad cor la rorratve regr edora de los selLros p1¿ados. qene?r p.ovsón
rnalenalca é coberlura del Coaso'cro de Corpersaciol de Sequms se ?fenrá á
caplaler riesgo p¿'á cao¿ asegurado.6s decrr. a la diferercra erlrc la srrna ¿sequrada y
la provisron nálematca qJe la entd¿d aseqJ'¿dora que ¿ rLber¿ enitdo deba let'
co.slrLda E rr¡pole @respord€1le ¿ l¿ provisror n¿leaat,cá se'¿ s¿t sfecho por á
mEn.únádá Enlidad asEourádora
coMuurcacróN DE DÁños aL coNsoRcro DE coMpENsacÉN DE sEGURos' La soclLo dp rnoeml.zacón de danos cJya mbenJ? cofespordá ¿l Colsorcro oe
Comoe¡ sácón de Seouros se elecluará median le mmL n,L¿ción al mismo oor e bmador
oe. sequo el aseqJádo o el belefcraro oe la polrz¿. ú po'qJÉn actue por cLenb y

nombre de los anlerores o por la enhdad as€guradora o el mediador de segLros con
cuya nlervencon se hub€ra qeslonado el sequro.
2 La colLr'cacDr oe os de;os y la oblencon de cuaqurer rnfornacion €lalrv¡ a
procedrn er lo y alesládo de lÉaril¿con de lor s,nreskos podá 'eal,¿arse:
- I\¡edrarle lariráda a Cer lro de Atenc,ór 

_e 
€fonic¿ oe' Cor sorcio de Corpensaoon de

Sequros (952 367 0.42 ó 902 222 665)- A l?vÉs de l¿ pagrla web del Colso-cro oe Conoensáooñ de SegJros
lwww .¡¡sorseou ms esl
TYáIuffiálos <Eios La valo,ecór de 'os da¡os que resu re1 rrdernr¡ábles @1
areqlo a.a egrslacron de segJros y alcolterdo de la pó ¿a de segJ'o se realzará po'el
Corsoro de Compelsacró1 de Sequros. sir qJe esle qJede virculado por las
valoraciones que, en slr cáso hubiese realizado a enlidád aseguradora que cubriese los

4. Alono de lá indemnr¿acón. El Consorco de Compensacón de Se€uros reaii¿rá e
o¿oo de ,e rndemnEaoon albenefoaro oel seouro medÉnte lransferencÉ b¿ncana.
6.ÍARIFA OE PRIMA
La tarila de primes eplicabls al pr6§.nta Boguro soé la e6p6cificádá 6n le Bese
fácnica del sogurc en cadá momeíto y puestá a dispos¡ción d€l
Tom¡dolAs.qurado por la entidad mediadora.
La compañla aseguradora se reseda el derccho de ¡ncrcment¡r la tarila de pdma
en cualquior momenlo en el supuesto de que la evolución de la siniestralidad asi lo
aconséiára. Le citad¡ veriációÍ débé ser comunicáda al TomedodAseourado con
un prqiviso de do3 meses. pla¡o durante el cual el Tooado Asegurádo podrán
réscindir l. oólira.
i-a r rcva radfa oe prima sóro se ¿plic¿ra para ¿s rerov¿c oles de Ds corlrabs e1 vqor
o nueves mntTatacones
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter gene¡al. l¿s pdmas serán aplicadas a c¿da fomador/Asagurado
repercul¡endo el 0,51032% (impuestos y recaryos ¡ncluidos) del s¡ldo pendiante
erislente en la fecha de l¡ últim¡ liquidación mensualde la l¿rjeta asegurad..
El sequro se ronl?t¡ a primas rensJales qLe se abo, ará1 co" caqo a l¿ cuerla de a
Ialela de credilo asequrad¿
En c¿so de r^1paqo de la p.mera p1n¿. e seqL.o no elfara ea e'ech En c¿so de que
s€ produzcá el rr¡paqo de alquna de L¿s p'im¿s del s€quro dsünt¿ de ¿ p'rnera a
cobelur¿ de ¿ E,údad Aseguradora quedara carce¿da
DJr¿nts e Deriodo de o¿oo de Jn siniestro oor cL¿ouÉr co¡linoenc¿ el
Torador/Aseduraoo quedará eienlo de paqo de l¿ pn'1a rersuál ,enovabe El p¿go de
a prm¿ se re¿rJdará ¿ le'rn,no de'paqo delsnieslro
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
ElTomador/Asequrado, Lrná vez abonada la pnmera pdma podrá hacer modlicacrones en
rclación con sus dalos personales.
Est¡s modificac¡onBs tomarán olocto ol dia d6 6olicitud, previá notilicáción y
acept¡ción por la Entidad Aseguradora lleváñdo consigo lá Emisióñ de unáa
nuevas conotcDnes pantculale§.
El -omado.As€lJmdo una {ez abonad¿ la oimera odm¿ podrá solrcrt¿r l¿ arulacror
dels€quro,10 e i,slienoo e1 este c€so e{o'ro de p,,mds
g,.OURACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERIURAS
Elseguro teldÉ ura dJ?c'ór ne¡sua erov¿ble aulomál.c¿r€rle y rola'á e{ech en e
momenlo er elqJe elclierle haga Lso de'saldo d spueslo de a l¿rjela Er seg,ro podrá
rerc,/a'se nrenhás esle ¿qenteelcorhalo de la larjela sobre la que se b¿s¿ elsegu.o
El seguro dejaÉ de lene¡ efecto
e) La fecha en que la larjeta vinculada a está Pól¡za de seguro temine por

cualquiercausa.
b) La fecha en la cuel el Tomedor/Asegurado alcance l¿ edad de 65¿nos.
c) La fecha de fallecir¡ienlo o de declaración del estado de l¡capacidad

Pe¡menenle AbEolute del Tomador/Aseourado en cualouiera de sus orádos.dl La fecha de recepción por pade del Aa¡{urddor de caha certificadío llamada
telefónica deleseourádo manifestando su decisión de resc¡sión delseouro.

e) A6imismo, le cob¡rture terminaÉ en la fech¿ en la que el AseguEilor haya
pagado €l nümerc márimo de P¡6táciones conse¿utivas o ittemas pór
lncep¡cided Temporal. Desempleo u Hospitalización que se h¡n f¡jado or eatá
Dólira.

IO, PAGO DE PRESfACIONES
P¡Ia reclamar al pago de las p¡etláciones aEeguradas, cuando los benel¡ciarios de
las nismastongan derucho e percib¡rleE, el TomadolAsequrado o Eeneliciados, en
su caso, deboráñ tacilitar elAs€guredor los docümenúos óuese solicilen Dal¿ cad¿
caao coñc¡elo. El Aseguredor podrá disponer que sus méd¡cos, ¡nsp¿ctores o
empleados vi6lt.n al Tomador/AseguEdo, debiendo perm¡tir ¡ éu vez el
Tomado/Asegurado o 6us famlliar€s dicha6 visitás.corho ¿ualquier averiguac¡ón o
comprcbación que el Aaegu rador cons¡doG nocQ§efio.
L¡ comun¡cación dol ecaGcimionto da un s¡niestro podrá realizalse ¡ través del
número de teléfono 91 524 31 39 o dir€cción de Eoreo electrónico
Dre! t¡(io ne!:a c n DDr ri ncr\.cu. ¿ai como a le sioui€flte dirección de cdñe¡
ordin¡n-oE-filó¡-eTorrEos ñ 111 - 28080 MADRID:

La documentac¡ón que l¿ Compañia sol¡citará al Tomado/Asegurado en caso de
siniestro e3 la siguionta:

DESEMPLEO
En la.oáñur.dálBIniá6lro
f -CñA''h,rEb-?siDñlNlE.
2. Vda Labo"l aclua üáda y mmprel¿ que ,rslifrque al menos m d ias en oeserpEo
3. Cala de ¡olificáoór de despido de la e1.p€s¿. en papel de a enpresá y

débidemenla firmáda v sEllade
4. C€rlihc¿do de Emores; o dos utmes nómrnas deb,oamente fimado ! selado
5. Desglose dB a lqiÉecio4 e ridemnEaoon elecluaoa por la erpresa'el papel de la

emprssá ydebidámente ñrmado y sellado
6. Justrlcanle conespondente alr{¡lesode l¿ ndemlrzac,on7. En cáso de SI¡AC/JUEZ, Acla de Conciliacior, Demalda y Sente¡cia Judlcial.
8. Er caso de E.R.E.. áu1o1zacór admmrsrálNa y co"ruñicaoón de la empresa al

lrabeiedor.
9. Calá del SÉlvloo Piblco de Empleo Eslaral(en ¿deÉlte SEPE) acephndo el oago

de la preslación con el periodo reconocdo
10. E {lraclo de lá larjela dsl nes rnredÉtárnente allenor a la prcdJccó¡ de sir Estro
Cuálqüierotr¡ docuÍcntación suslitutiva de la anlerioñnente .el¡cionad¡ o que sea
nec$ária pára vedficer sLr valide¿ o alcánce,

En ¡a cont¡nuación delsiniestro:
- --f usiiiErt-e de páqo defSEPE y o vida laboral aclualizad¿- E racto de lá laqéla del res que conesporda

La doclme¡tación deberás€r leq¡ble v no contandÉ lachadu ras.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoerlura delSin¡esfo:
li --C.ori¡l€{i5ffieTDñINlE
2. P¿rcs de baja que acred e, d,trante al r¡e1os 30 di¿s consecúlivos. la nc¿p¿cdad

lemporalde asesurado expeddo por ¿ SegJldad Socialu O.garsmo Co'rpelenle
3. Vida Laboral AclualEada v comolela o en c¿sD de aJ¡cñomo documenlo ¿c€dil¡l vo

deeslar rnsc.lo el elreo ine¡ de Aulonomos de la Seouridad Socialv ill mo moo
a. Hislonal Clinrco o Certírcado l\,4edico donde se oelahe la recr¿'y oriqei de la

erlemedao. asicomo la evoiucrón vestado del¿seo,rrado
En el cerlifcádo se hará conítar esDecifican:Érle $ exisGr allecederres
r€l¿oonados con la causa de ircaoacdad las fecr¿s de diagtslico de os r¡rsnos y
lralamiEnlos seou idos

5. Además de lo-anle or, en caso de Hospilaización infome de ingleso y alta
hospilálena.

6. Adenás de o anleroÍ e1 cáso de Accdente. copia complela de las dihqelcias
judic¿les y/o eleslado yro copÉ del certlcado er,tdo por la empresa I se Íala de
eccider¡lp laborál

7, Efiacto de € larEla delmes irmedBlamenle anlenora la orooJccóñ de, sinÉslro
Cualquior otra docuriénláción sustifutiva de la anteriomenie relac¡on¿d¿ o que sea
nocosa a párá vedficer su valide¡ o alcance

En la conünueción del6ini€§tro:
r---Par6E-dEt6ñfiñEEióñlldá-baa oerisdrms.- Ewachoe ¿ lalela delmes q-e'coÍespolda

La documentaa¡ón debeÉ ser leo¡blev no contendá t¿chadura§.

HO§PTTALEACIÓN
1. Copia legible delDNl/NlE.
2. rlor,¡e d8l parle de nosprtah¿acón ror especiricacior de la hora de ent'ad¿ y sahoa

del.¡¡rñ lbsDiráh¡in
3. H§onal Crrl.co o Cslifcado médco donde se oelalE ¿ lecha { onoen oe e

enbn¡edad. asi como ,a evolJc,ón v estedo de aseoJrado En erceñilicado se haÉ
corlar especilc€netle $ exEleri ¿nteceoentes 

-relac,onados 
con ra causa de

ncapacidad.l¿s fechas de dragnósLm de'os mÉ1os y batáñ elos sequidos.4. Erlraclo de l¿ larleE de'res r'rmedtat¿me4te arlerore a producoón delsmleslro.
Cualquier ot a docuirentació¡ su6titutiva do l¿ ant€dormente relácionáda o que se¡
necBada p¿ra verificar 9u val¡de¡o ¿lcanc6.

En la continuac¡ón dels¡n¡estlo:
---TEñÉ-§UeEosniElEá peiiodicos. Exú¿clo de ¡ laqela dei mes qJe co.responoa.

La docuñentación debérá serleq¡b¡e yrc contendaá tachadums.

S rue.a p,ocedenh el .ecl'azo de un srnlestro con posledohdad a habeBe efectJado
p¿qos mn c¿rqo al m,smo, el AseouEdot DodÉ fec amar e su el€c¿on contra é
Tomador/Asegurado o el &"er,o¿no 

-!or 
las sJmas ,ldsbdamente satslechás más los

intercses lgqales oue conesoondan
El paqo de Ia P€slació. solo se llevaa a cabo ¡¡a vez oue el Aseaurador hava rec,bdo
la doaumerlaoor y las oruebas lequendas, por pane de. Tom;oor/Asegúrado o el
Een6lcratlo
llrá vez que la Eatd¿d Asequrado". ¡av¿ reobdo las oedneltes oruebas de oue el
Tomedor'Asegu?do s€ hall¿ er ahuna ije las snr,acories de lnc¿iacidad Temooral.
Hosp,lel,zeoó1 o oesemdeo fiadaa en i¿ delrrciór est¿blecrda eñ Las Condicloles
Gere€les y Pa¡t,culares oe lá Pó|,¡a paqa? te suna aseaurada en ,os lérminos
establ€cidos en las presenle Condrcoles Pañ,cula¡es y mn tos lim es est¡btecidos en la
prássrle Póh¿á y sir peqJic,o de que el Tomádor,Asequrado pue{¿ iniciar el
procedl,r€nto de recla-tac,ór desde el nomerto er que se dncueltré en siluacoñ de
lnc€pacrdad Tenporal qospila,zaciór o D€serg,eo héta ta primera de ias sqLentes

. La 'ecla en qJe el Tor¿oorAsequrado @se er su s,luación de lnc¿oacrded
Te.¡po?l Hosp,tal¿¿cDn o Desemóleo o d€E de aDorta¡ las Dtuebas soficitades
por le Entdad Asegu"dora, de que se sncuenl,a en d¿l¿ sitJ¡oón. La J€chá en que a Enlrd¿d Asequradorá hay¡ paqado e nümero de Prestaco¡es
por lrcaoacdad Temporal, Hosotalzaciol o oesemp,eo que se l.ar fiiado er esta
p0tEa.

Las Prestaciones previstas en el ContÉto de Ssguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora, ál Beñelicia¡o, que las destinará al pago d€ tás cantrdades debrdas por el
Toredor/Asegurado en v¡lud de, Cont?hdé Pr€6ta1o

CNP PAFINLFS OL SLC¡JqOS Y E F P¡ANC 23023I\¡AOF D IFSPÁÑ¡Rv d6{aoÚmó.01a rolre r {r ¡r85i¡}.. c.ÉAdm6 ocnp ¿o;scdíta -''-



h"rn.",

2.3.2. EXCLUSIQIIES PARA LA GARAT{TIA DE INCAPAC|oAo TEiilPoRAL y
HOSPÍTALI2AcIÓN
l{o üenen la cons¡derac¡ón de lncáp¿c¡dad Temporal n¡ Hospital¡¡ación y.
consecuentemente. no 6a pig¡rá prestación algun¡ por ¡quellos sitiéatroi que
reso¡rcn o sGan coñiecuencla de tas suutentes Sftuactones:a) Los .periodo6 de descanso volunt¡rio y oblioeto¡io que procedan por

m¡temidad o patern¡dad.
b) oolora3 de esDálda, §¡lvo que eriitrn evidencias ob¡et¡v¡das oor eatudios

méd¡cos complamontádo6 (radiologias, gammagr¡fi¡s. óecán¿re3; T.A.C., Gtc.l

I que supong¡n la e¡istenc¡¡ de u[a les¡ón caus¿nlo da la lncapácidad
Temporalo de l¡ Hospitalización.

c) Cehleas y enferm¿dad€s ñentalei o nerv¡osas, aun cuando exbtan
evidenciaB i!¿dicár

d) Lo6 producidos co[ro consecuenc¡a de tent¡tiva de suicidio d6l e6eguredo
(durante el primer año de vigc¡cia del scguro) o Enfermedades, lesiónes y
complicac¡ones caus¿das dirocte o ¡ndirectamenle por voluntad dal
Asegul¡do, o doñv¿deB de la reali¡¡cion de actos notori¿ménte temera do3 que
entrañeñ grave riesgo p¿ra ls s¡lud,

e) Las producidas cuando el Asegumdo ie encuenhe bah lá influ€nc¡á del
¡lcohol, drooas tóricas o eitupofecienteB no prescritos r¡édicame¡|te; los que
ocuran en caso de pefturbác¡ón mental, 6onambL¡lismo o en desafio, luch¿ o
riñe. excspto caro pmbado de leqitima delensa; .si como lor derivados de una
actuac¡ón delictiva del Asegurado. decl¡rada judic¡almente.

0 Cualqu¡er eñfermedad, dolancia, lesión o est¿do (o l.s snformededss que Be
deriven de é3toa)de las que clAseouñdo tuviora conoc¡miento sñ el momento
ds la fi¡ma del prerente contrato y qüe no hay¿ sido debidam€nte declarad¡ al
Asegurador.g) Los sin¡e8tr6 derivados de actos de guera, de teroísmo y de cáráctor
politi.o y/o militar.

h) Los s¡niastros prodúcidoE por re¡cc¡ón/r¡diación nuclear o contaminación
r¿diáctiva.

i) Terremotos, erupc¡on€s volcánicss. inundac¡oflB y otros fenómenG de
n¿furalez¡ sismica o meteorológ¡ca de c¡rácter erk¿ordin¿rio y todas aquellar
que de¡ivan da situac¡ones califcadas por el Gobierno de la Nación como de
"cálástrofe" o'celamidád necionál"-

2,4.. It{COMPATIBILIDAO OE GARANIIAS:
Lá6 cobéñ¡Jra6 do Do6omplso, por on lado, lncapácidad Terñporál y
Hospiblización, por otro, son elternátivar o ercluyentes, por tánto cu¡ndo uñ
TomádorAsegurádo esG aüb¡erto por Desempleo no podrá estar cub¡erto por
lncápacidad Temporal u Hospitalización y vicevel§a.
Las cobertur¡s de lncapac¡dad Temporaly Hospitalilación son incoñpatibles eñfe
si, en clc¡so de que amba3 ocuran siÍruhánaamente: La lncapacidad Temporal se
empe!¿É a computar desde.l momento en qoe se o g¡nó le beja, por periodo
corhpleto de 30 dias naturál€s (iin per¡iicio de lo esteblecido re6pecto alperiodo
de careñcial, pero ie desconkrá la parte ya abonada de la cobertur¿ de
ho3pitalización.
Par¡ ¡quellos lrabajadore3 qua se encuentran cubierto3 por la gaaanüa de
desempleo ¡demás. deberá tenelre en cuenta lo siguiente:. S¡ se produjaso un, enfomáded común, durañte el periodo en el que ol

asogur¿do 3€ sncontreBe percib¡endo le prestácioñ por desempleo, §l
ascgurado terdrá derecho a conünuár cobrándo la prestación por
desempleo aunque se encuentre en srtuación de lncapacid¡d Temporal con
lai l¡mit¡cionE *t¡blecidas en la pres.nh póliza.

. S¡ se enaontrase cobr¡ndo la prest¡c¡ón por lncapacidad Temporal y se
produjese uñ despido qu6 disse de¡echo ál cobro de l¿ pr§Gteción por
desempleo según lo e6táblecido en la presente pólizá, elásegurado tendrá
derecho a cobrar l¡ prest¡ción por desempleo,

3,. EXCLUSIONES COiIUNES A TOOAS LAS GARANfIAS
Asimismo, el Beneficiario rc tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Degempleo,lncap¡c¡dad Temporalu Hogp¡t¡lizác¡ón s¡ la contingenc¡¡ se produce,
o se de va o es con3ecuenc¡a directa o ¡ndirecta de:
ál Les consocuenciar de guerai o d€ otras circunGtenciei ortreordin¡riaÉ y

equállos ohos supuestos qoe tsngen la contid€Ec¡oñ de fuerrá mayor de
acuerdo con lo orevisto en elarticulo t.105 del Códioo Civil.

b) Conflictos armádos aunque no haya preced¡do dec[ar¡ción oficial de guerra o
los dcrivadog de hechor de carácler polilicoo socialo actos de teror¡smo.

c) La acción directa o indirect¡ de reacción o rad¡ación nuclear o contaminación
Éd¡o¿ct¡va.

d) l€rremotoÉ. erupc¡ones volcánicá6, inundec¡ones y otro6 f€nómenos do
naturaleza sism¡ca o meteorolog¡ca de cárácter exhaordinario y todas aquellas
que der¡ven de situacioner c¡lific¡d¡s por el Gobierno de l¡ NEc¡ón como de
"catástrofe" o ucál¡midad necioná1".

o) Los d6 yados d6 Íesoos srráordiñañoB cubiedos por al Consorc¡o de
Compensación de Seguros.

4,. PERIODO DE CAREI{CIA
1.1 tNlCtAL. P¿ra la g¡ranlia de Desempleo se esl¡blece un periodo de c¡renEia iniciálde

60 diai naturalas, ¡ comput¡r ¡ p¡rtir da la fecha de efecto del seguro. a

e'ecros de comprob¿r qre en e norento del ¿caecir enro del siriesro 'a
lra^scJado e per,odo de c¿'eica rnÉral. se ente"oe? qJe l¿ sitJ¿có1 de
oese-1pleo se produce en la fec"¿ er qJe r€ poou¿ca la exl ^cror o sJspelsió1
de a reación aboralpor las causas señaladás en esla pólrz¿, y asj lo señale e
lnslLluto Nacona de Empleo. Pare l. gerántíá do lncap¿cidad Temporál se establece un pedodo de
carencie iniciel d6 30 dias ¡etur¿|e5, á cor¡putar a pañir de la fecha de
efeclo del seguro, A efeclos de m'npoba_ qJ-o el e more.lo de ¿caecrm,e.lo
del sresh r¡ ra-scJ'rido p perodo de L¿€nca rnrcrá se ente"deÉ que la
s r¿oór de llcapacidad lempo?l se prooLce en a 'ecla er la que se dere¡rna
¿ baa po los facr alvos de ¿ Sequridad Socral. MutJ¿ o llslit¡rcoa ¿raloqa o
1eoúo o f¿cJla!,/o áLlo"?ado y asr o rdlrqJer los sen,cos médcos del
asegJ'aoo' ¡o se e\,g,e periodo de ca¡e_ca odra e sJoJeslo de lcaoac.dad
temporal causada poraccidente

C\P P¡P_IEFq0F (LL.ROg v RE¡qFG,P0§ SA dmotádám( Cr.h.ndab 10, P arb l€ Pra¡t o - 23023 t sdñ lE!O!ña) ir¡ffiiaEEfÉiasco o vÉá

. Pará la E¡ránfá por Hospitalizac¡ón se eatablece uñ Dododo de carencia
iniciel de 15 dias natur¡las. a comput¿r a oart¡r de la fecha de efecto del
ssguro, A electos de coltpoo¿r qie er el nomerlo de ¿c¿ec "rierh de,
sr"EsI! fa t?nsaurrdo el perodo de carercta nrcta' se e¡Enderá que.¿
slLacón de Hosotali¿ácón se orodLce en er morr]enlo de noreso en un irentm
hosorla aro de ¿cL e rco m1 las defrr rctones est¿b ecio¿s en á óresente út za No
se erq'á periodo oe carercta par¿ el supuesto de tosprtairlacror caisada po
¿ccidenle

1.2 EI{TRE 00S S|N|ESTRoS
En caso de producir8a Bituáciones de oesempleo subs¡gu¡ente3 a una
s¡tuación ánteiior da D.sempleo que dio lug¡r ¿l'pago de la-prcsbción por
pade de e6ta polizá. se procederá ¡l pago de nu¿vas proatác¡ones 6i cl
lomadorAsegurado ha est¡do v¡nculado de-foma áctive á üna nucva retació,o
laboral como k¡b¡jador For cuentá ajeñá y con un contrato indefin¡do por un
periodo min¡mo de ,l80 di¿s nátul¡lc6 in¡nierrump¡dos y haya superádo el
periodo dé pruobá eit¡blecido correspond¡ente ¿ su nueva iel¡c¡ón laboral
ricmpr¿ qua d¡cho cont¡eto tenga una durac¡on ¡gual o supe or a Í3 horás a la
6emana .En caso contra o no se gaqará cant¡dad alouna.
En caso de produc¡rse hcaóaitdade3 TempoÉlo6 u hoipitelizaciones
gubsigüiantes a una anterior lncap.cided Temporal L¡ hospitaliza c¡ón que dio
lugar a pr6t¡c¡ón por part d€ 6sta póli¿a, la aseguradora proaederá
nucv¿manta el pago de prertac¡ones transcun¡dos 180 dias, ¡ninterump¡dos
dÉsds slf¡n de la últiña incapacidad tempor¡l o alta hospitalaria B¡!e tr¡ta dc
la rr|ism¡ causa de incapac¡d¡d o ingre3o én aenÍo hospitalario o 30 diai, si se
hata dé una caus¿ d¡st¡nh.
No se exgirá peiodo de carencia para el supueslo de lncápacdad Temporal u
hqsprtahzacion por accdente. _

5.- cLArlsuLA DE |NDE NrzAcró¡¿ poR EL co soRcto DE co[rpE sacÉN DE
SEGUROS DE LAS PERDIOAS DERNAOAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINAR¡OS E SEGUROS DE PERSONAS.
De confonnidad con lo establecido en el lexlo rcfundido del Estatulo legal de Co¡sorcD
de Corpensacór de Sequros aprcbado por e Real Decrelo Leq s alvo 7'2004, de 29 de
oflubre. el ro"l¿do, de ur co.f¿lo de segJro de los q,re oeoe. oblqaroriarerle
in@rpo?' rec¿rgo ¿ ravor de ¿ a lada entdád pú o cd erpresanal I e re la l¿cu'lao de
mr{efir'd cob€nura de os rcsoos ext'aodnados mn cualoJrer enlidad aseo,r¡¿oor¿
que reula'as mlorcores e{qdai por ra eq slac.on viqene
L¿s ndemn,¿acioles deavadas de srr,eslros producidos por a@rreorÉ1los
e¡ltaodnatos ¿caecdos en Eso¿ña o en e e{ranÉm cLando el aseouraoo tenoá su
resde4ca laoUal er Espana. serar pág¿dds po'e' Colsorco de C;mpersacrón de
SeguroscLardo ello,'r¿dor'r rbrese satrsfeclo los conespord e rtes 'ecargos a su'avo. /
se proÓLrpfá alqun¿ de las slqu enles stuacrones
aJ ore e nesqo exl'¿ordinar.o cLoerto po. el Corsorcio de Corpensació- de Seguros
no eslé alparado por l¿ póhza de segJro contr¿lada con la ertidad ¿sEJ'¿dora.
b) Que, a!¡ eslando ar¡parado por dicha póliza de sequrc, lás obliqácones de a enhdad
¿segJ?dora ¡o pLde.¿n ser cLnp.das po, h¿ber s.do decl¿rada _udic.alne.re en
corcLrso o por esta'suieta a ur poced.nerlo de liqJdácó- rtervenrda o asumd¿ por
elConsorüo de Comoensacron de S€ouros.
El Consorco oe Compersac.on de S;quros aiusla'á sJ ¿ctuacon a'o dispuesto er el
melco,raoo EslatJlo feqal er la Lpy 5¡nq80 de I de ocuD,e de Collr¿lo de SeqLro.
en e Reqanealo der seqJa de rcaqos extraod nanos ¿prcbaoo pDr e Real De¿relo
300j200¿ de 20 de febrero y er las disposic oles conperellanas
RESUHEN DE LAS NORITÁS TEGAI FS
ACONTECIITIENTOS EXf Rrq0RDlNARlOS cUBlERr0S
a) Los sigr.rienles lenómenos de lá naluraleza: 1eÍemolos y maremolosi inundacones
exlraordinánas, rncluidas las producidas por embales de mar: erupoones yolcánicas;

terpest¿d c c órica anpca (nc'Lye.do los v e'rros ext?ordinaros de racl.¿s sJpero€s a
120 (nlh y los torrados). y caídas de cue'pos sde á es y ae'ohos
b) -os oc¿so"¿dos voLenÉnerle como m.secuerLr¿ de terro.sno rebe ói sedc,ór.
molin y lumu to popLr ar.

0 qechos o ¿ctLacones de ¿s Fue?as A"nadaq o de ¿s Euerr¿s / Cuerpos de
Segufldad en tempo de paz.
Los fenómenos atrnosféncos v sismicos de erlociones vocáncas v a cáida de clerDos
sderaes se cenilcarán a'nst¿nc¿ del Consúmo de Comoeñsác,ón de Seodiús
ned¿nre.nbn¡es expedrdos po'¿ Agercra Esl¿t¿l oe ft4e'leoroloqia (AEi,iE.), el
ilsttulo Geoqr¿'co Naú01¿ y los oe'1ás orqar snos publicos conpelenles er la
má1eria, En los casos de a@nlecimientos de carácler polilim o soc al asi mmo en el
sJpJeslo de daios prodJcrdos po'tchos o ac Lacio,res de as FJezas Arnadas o de
las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad pr terpo de paz el Co¡90'cio de Conpensacrón
de SeqLrcs podrá ,ecabar de los orga¡os iurisd;cciora es y ad¡] l.str¿l vos corpeterles
información sobre los hechos acaec¡dos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugár a indemnización segun la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡oflados en personss agegur¡das por contr¿to de ieguro d¡gt¡nto a
aquellos en que ei obligato o el recargo a favor del Consorc¡o de Compen3ación
de Seguros.
c) Lo6 prodoc¡doE por conflicioi ¡rmado6, aunque no h¡yá preced¡do l¡
dealaración of cial de querra.
d) Los d€rivádo6 de lá énergia nuclear, sin periuicio de lo est¡blec ro en l¡ Ley
1ü2011, de 27 de nayo, sobre resporsábilidad civil por dáños nucloares o
produc¡do3 por matarialcs radiactiv03,
a) Los prcduc¡dos por fenóoanos da la natur¡lera di3ti¡tos ¡ los señalado8 en e¡
apartado 1.a) anteior y, en palticular, loa producido3 por elevac¡óñ del n¡vel
froático, movimiento de ladel.§, deslizáñianto o aaant¡miento de torenos,
de6prond¡m¡ento d€ rocas y fenómenos similerci, 6alvo que e6to5 fuoran
oca6¡onado6 manif¡e6l¡mente por la ección dol agua de lluv¡e qu6, e 6u v0¿
hub¡er¿ provocado en la zona uDa situ¿ción de inundación e¡kaordinaria y se
produjer¡n con c.rácter s¡mult¡neo a d¡ch¡ ¡nundación.
0 Los caurados por actuacioneÉ tumulluaria3 producidas en el cul3o de reun¡ones
y manifmt¡cionér llavadaa á cabo confoma a lo dbpuesto en la Ley oEán¡ca
9/1983, de 15 de julio, roguledore dcl derscho de reun¡ón, asf como duñnte el
transcuBo de huelga6 legales, 6alvo que las citades actuacionss pud¡erin sar
c¡lil¡c¡das como acontec¡m¡enbs exkaord¡nados de los señalad6 en el apartado
l.b) ¡nterior.
g)Los c¡u9¡dos po¡ mala fe delasagur¡do.
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OEFINICONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGU RADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A., sociedad anónrma inscnla en
el Reorsro oe Entd¿des Aseourador¿s oor Orden Min stenal de 13 de Seolier¡bre de
1978'mn ei núrero C-559 có1 donc ió social e1 c) Ochandraro r' 10 Plarla 2á El
Plallo - 28023 Madad es quÉn asJÍE la cobelJ'a de los ressos obieh de este
conl'álo y garantza el pago de las o€sr¿ciones que coresoondan coo areglo ¿ as
condiciones de m smo
El contol de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.
coresponde al l\¡irslerio de Eco4om,a y Compel,lNidad del Eslado Espaior a ravés de
la D"ecoón Genera de Segu¡os y Fondos de Pelsiones.
tOlrAoOR DEL SEGURo: Persona que susc be el coñlralo de seguo y asume sus
obligaciones, excepto las que porsu naturalezá deban serasumidás por elAsegurado
ASEGURAoo: Es ,a oersoná fisc€ sobre a oJe r6cae e rÉsoo. Er esre caso se'á el
t,tJ ar de ¿ ta¡eta e-nrirdá po' W¿r1( Ba1\ S A. y que debe,á ae' 'esdenle ea España
tener u1¿ edád sJDeror o ,qua' ¿ 18 ¿ños e rnleno' a 65 años e. el -norEnlo de
colfálacon de l¿ oólza, no ¡¿decer nnouna er'erreoad q?ve encorlrase er buer
estado de selud v'eslar tr¿báiando rem¡ireradamente eñ EsDaña dado de alta er la
Segu,d¿d Soc al. fuutJaldad. d l\,loaÉpio o rrsttucó1 aná oga
BE {EFIClARlo DEL SEGURO: Wizink Bank, S.A con carácter iñevocable.
DuRAclóN OE LAS GARAI{Iias: La cobenura ndividualde los Aseglrados tendrá una
duracior Íensua. con renovacon automálic€ y lolará eleclo en el Tonento 6. qLe el
crenle hag¿ uso del sálóo drspueslo e1 a la!€la 

' 
se cobre la pfimera prma. El segurc

oodrá rcnovarse mienlras esté uoente e contr¿lo de Ia lanelá sobre la oue se basa el
ieqJ.o Asi_rismo deEr¿ de teleiefeclo por el Fallecimrentó o lncapaodáo Pemanente
Absotule del brular por carceác,ór de'co'rl.¿lo de ta]ela de credlo sob€ la qJese b¿sa
el seqJm el caso de agol¿r el pr¿zo márIo de indem.Eacón de cuaqu'e, de las
qarallas o a finaL.zar la mensualidad del seqJt er la cualelAsegurado cJnpla¡os 65
añosdeedád
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El To.nador rcne á fácJltad de rcso've' unilalemlme¡te e mll¡alo co,.'o1ne a lo prevrsro

en anicuro 83 al de la Ley de Conlr¿b de Sequro. A la eleclo puede drriqrme por escalo
a CNP PABTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.4.. erv.¿do ¿ lá squielle
direccól'c¡€ Ocl'a1draño 10,2'plánla 28023-Madd o por te efolo en el lun;'o de
WZrr( ¡red ador operador de Báica Seguros Vrc¡rlado SA.U.91 8363636 enel
plazo de 30 dias ralur¿les siguie¡les ¿ la fech¿ en que e hay¿ srdo erlegada a poliz¿
DrodJciendo sus efectos desde el Drimer di¿ hábil laborable en l\¡adrid siouÉnG a la
iec¿oc'ón oo¡ p¿rE de CNP PAHTNERS DE SEGUROS Y REASEGTJhOS S,A,
devolviéndosele álfomador la prima pagada, sin repercuurse ningún gasto nicomisión
adioonal.

I,. SUI{A ASEGURAOA
La suna ¿seqLrada para l¿s qararlí¿s de Desempleo lrc¿paodad ren@'al y
Hosp,lakzaoón se.á igJ¿l al 1¡ó del saldo perd,eare de pago a la lecl"a de hqudácón
nensua' de la láqetá r1med.¿larerle anteror a la fecl^a de prcduccion del sneslro El
rnporle de la sum¿ asegurada no podrá ser supercr en nrngü1 cáso al mpole oe
1.500€ rnensuales.

2.,oESCR|PC|OI{ DE LoS RTESGOS CUBTERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. SA. g¿ranl,¿¿ en los téT,los
previsloser la Póliza los riesgos que ¿ co'rlinuación se indcal:
2.1.. DESE PLEO
Sólo eslarán cubredos f€nte al iesgo de Desempleo os for¡adorcgAsequrados que en
el momenlo de Dmddcrrse e srnesro sean lrabaradores Dor cuenla aiene con mntrálo
r¡deliroo ! con ina Jomáda labo.el ,qua o sJperioi a '3 hóras semanafes, que:

. Hasla el mo"nento de rncumr en a siuaoón de Desempleo Que dé luqar al paqo
de ¿ prestacón, hubÉ'an ten,do una Relación Labo.al inirterrurrplda cor e.
mismo enpleador de al nenos seis meses de durácón co' mllrah l¿bora
indefinido No tendrá la mnsideraoón de conkalo indefinrdo a electos de la
preserle poliza |a conc¡len¡c'on de v¿rios cortralos lempo,?les o de duració1
deleaminad¿

Lo3 func¡onados públ¡cos no e3tán cubieÉos por la g¡rartia dc de3emploo oñ la
pre3c¡te pó¡¡rt
2,1.I. PRESÍACIO POR DESEIIPLEO
E Aseqrrador alonará a berefc'a1o la Suma Asequrada. por cadá periodo co.rplelo oe
30 dias nalur¿es conseculrvos en sluaqón de desemorm del Tomadolfueourado
computaoos a panrde la lecha de suspensón o eí¡cion de la relacior labo'al -
La suma aregurad¡ se abon¡rá ¡l TomadorlAregurado con el limit¿ márimo de l0
pagos coniacutivos o 18 paqos alternos er total para toda l¿ v¡gancia del 6oqüro,
s¡empro que hay¡ transcur¡do ¿l pododo de carencla orprÚedo on la5 pre3ente3
Condh¡on¿a Particul¡ru3, y so produzca por ¿lgune do lar 6iguiente3
c¡rcunrt¡ncia6:
- Exü¡c¡o¡ & l¡ Relación Laboral:

a) En vidud de erped'enle oe regulacron oe empleo o oespdo corecl,{o o cJardo se
reduzc¡ a la rilad 'a jo"rada laboral por dicha causa.

b) Por fa eomierrc o inc¿pacidad de empresaro rndrvidua, y sienpre QLre eslas
c¿Jsas deteñlrei a en¡oór de mntfalo de trabálo.

c) Pordespldo mpro@denle o nulo.
d) Por despdo o exLncón delcorlrato basadoel cáJsas obtetNas
e) Por resoluc,ón volJrlana por pale del fomadoqAseguiado üncarenle e4 los

supueslos previslos eT los arliculos ¿0 (movldad geoq'áfca). 41 (nodifcácDnes
sustanciales de l¿s condicones de tabato) 49 1 m (po'dectsón de la lraba¿doc
que se ve obl{ad¿ ¿ abandon¿r su pueslo de lraba o en os casos de voertra de
géneo) y 50 (eÍrroór por,normplme.to del enp'eador) de Esraluh de los
TrabaFdo.es lR.D L.¡2015 de 23 de ociubre)

1 En vííud de resoruoón ,ud c,¿l sobre os mll;aos de trao¿jo adoflad¿ en e seno' 
de un procedir¡reñto co¡cufs¿l- Suspeflsión de la Relsc¡ón Labor¡ll

E1 v rtud de erpeden¡e de regJ aoóa de empEo. €solución ludloal adoptada en e
senq de un prccedlIrenh co4cu lsa . as cor,ro er los c¿sos prev slos en el ad 49 , .n
del Fsl,r¡rlo dÉ os TráháiádñF§
El derÉcho e devongo de la pé3tación ces¡r¿ en el momento on ouo ol
TomadorA6egurado earude un¡ activ¡dad laboral remunoEda con
independenc¡a do l¡ durac¡ón de li jomada labonl, en 106 ténn¡no5 de6cÉto3 por
la nomaliY¡ l¡bor¡l GsI,¡ñol¡.
Un¡ ve! co¡3umido lffi ptart¡cionoa má¡imá6 tento coñr€cutiyas como ¡ltema3,
etl¡ $rantis y¡ no volverá a rar de apl¡cáción.
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2.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEiIPLEO
llo 60 conEidereÉ qoe eÉté en De6cmpleo ¡l TomadoriAsegurado que 6e encucntre
eñ cualqu¡era de lás siguienles situaciones:
a) Cuando cese voluntadamente eñ el habajo, sálvo por las caüsas previstas en

los artlcu106 40,4'l y 50 d6l Esletuto de lo5 T6bajadores.
b) Cuando haya sido despedido y no recl¡me en t¡empo y foma oportunos contra

l¡ dec¡s¡ón empresar¡¡|. ialvo por ext¡nc¡ón del contrato o dBpido ba3ado en
las ca0sas objetiv¿s previstas.ñ el añículo 52 d.l Eshtuto de los
Trabajadores.

c) Cuando, declarado improcedente o nulo el da3p¡do por Sentenc¡a f¡rne y
comun¡cada por el empleador la fecha de re¡ncorporación ¿l trabajo. no se
ejena tal derecho por paño d6l As6gurado o no se hege u6o. eñ su ca6o. de
las accionas previsbt 6n lá legislación vigente.

d) Cuando no h¡ya solic¡t¡do el reingreso al puesto de k¡baio en el aaso en que
la opc¡ón entre indemniración y r¿adr¡isión corr.spondiere eltrabejedor, o se
csn¡vien en exaedencia y vonciBr¡ el periodo l¡jedo por le mi6me.

e) Cuando su contato se ext¡nga por jubilac¡ó¡ del empregario emple¡dor
¡ndiv¡du.l del Asegurado.

0 Cuándo su contñto se erüñga por de6pido declarado procedente.
g) Los trab¡j¿dorB f¡jos de carácter d¡saontin uo en 106 pedodoa en que cározcan

de ocupác¡ón efect¡va.
h) Si 6e produce cuelquier situación de Desempleo dentrs del Penodo de

Cárencia.
i) S¡ ¡nmediatani.nto .nt6s d6 la fecha de inic¡o del Desempleo, el Asegurado:

- No ha ten¡do relación l¡boral durante un peíodo cont¡nüado de, al menos,
6 m6es.. Ha *tado v¡nculado por una relec¡or laborel en lá que el despido es une
catactefistica ragular o recu¡renie o en cáso de que el Asegurado
conociera o debicra conocer su paso ¡nmtd¡alo a la situación de
Desempleo.

j) S¡ su relac¡ón labor¿l lo fu€re con una empre6á propiedad de 6u ámbito
lañiliar hastá el sEgundo gredo de consanguinidad o afii¡dad, asi como en los
cásos en qoe el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hast¡ el segu¡do gr¡do de
consanguin¡dad o afin¡dad lüer¡ Adm¡nisb¡dor de la cmpresa.

k) Cu¡ndo elfuegurado fi¡ela socio do la socieded empleedorá con prcEencia o
represertación directa án los órgaños de adñini3tración de la Socied¿d.

ll Sisl Asegurado rechaza un puesto de bab¡jo ¡lternativo ofrecido porelm¡smo
u otro empresar¡o acorde con su fomác¡ón, erporiéncia y lugar do ráiidencie.

m) Si el Desempleo sé prodoce ds6poés de que el Asegurado haya alcanzado la
edad legal de jubilación con respeclo a la actividad que llev¡b¡ a cabo,
feun¡ando todo6 106 requi6rtos legales necesarios p¡r¡ ¡ccedet a la pen3¡ón de
¡ubil¡ción. Se asimila a dich¡ situ¡c¡ón la jub¡lac¡ón anücipada.

nl La ext¡nción del co rato laboral como coñaecuencia de le orGiubilación del
A6ogurado. Se entenderá por preiub¡lación aquella que 9e pnjdu¡e cuando la
indemniuác¡ón por de3pido consist¿ en un¡ rent¡ hmporal pag¿dera en el
momento del despido hast¿ la fecha en la que el fabaj¿dor ¿ccada ¿ la
jubilación.

2.2.. tNcApActDAD fEMp0RAL y H0sprrALtzactóN
Eslaral cJoerlos l.e1le al nesqo de rc¿p¿.dad TemOo.¿l y Hosoitaliz¿cói os
Tonaoo€s.Aseq J 

-ddos que sear irao¿rádores po, cJella p.opia 'J lc o.ários pu brrcos o
potcJenlaale'áco.r"depe'dencade¿re¿c.on.abora,qLa'ltefleestar¿tcJbelos
por a qd?nl,¿ de losp,rah¿¿c'ót los ToTaOo esrAseqJ.ados que en el 11o,re.to del
srresko 'lo desenpe;en Jla actvidad p1]fes.ora reiLfe,¿d¿,6¡oñprc qu6 el
acc¡dente o la enlermedad que den lugar a la relenda incapacid¡d tengañ su origen
u ocurran coÍ pogtedor¡dad a la Fecha de Electo y sin pcrjriicio de lo establecldo
respecto alper¡odo de c¡ranc¡a,
2.2.1. PRESIACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El a seq J'aoo' am" a? ¿ Benef c ar o la SJma Aseourao¿ oo' cdda oelodo comolelo de
30 draacorsecJl vos er sruac.oa de lnc¿p¿c.o¿d TÉ,rpo'¿l oel ToradoflÁ segJ'ado
L¿ suma aseqLr¿da se abor a'á á Tonador.AseqJ'ado, stemp€ qJe hava hnscd-do e
penodo oe cdre.ci¿ con el limite márimo da 10 pago3 consecutiioa o 18 proos
¡ltornos en total p¡ra tod¡ la v¡genci¡ del 3egoro y siempre qua lá lncápacided
Teñporal continúe bajo kal¡m¡ento y asistaraiá mádice de la Sequúrad Sociat,
Mutüa, llontepio o lnstitución análog¿ o médico o lacultát¡vo au¡oii¿ado y a6¡ lo
r¿lifique los serviciog méd¡c@ del asoquredor.
El imDoñe dG le Drestacion será en todo caso la sume áseourade. áuñ cuándo 6l
Tomaiior,A6cgurádo padeciera v¡rias enfermedadoa áI m¡Bmo tiempo o
§obrevinier¡ una nueya enfermedad distintá a le inicialmente declarada. Eñ este
último c¡9o. al Tomador/Asogurádo e6tá obligado a cuÍsar al Asegurador un
iÍforme médico dardo cu€nta ¿[e dicha circunst¿ncla.
El derscho al cobro de la orBtac¡ón cesárá en el momento en Eue et
Tomador/Asegur¡do pueda reanildár o reenude su trabaio/actiy¡d¡d remunei¿do/¡
o por cuent¡ propia. aún de ñanára percialy a pes¿r de no h¡ber¡lcanrado su total
curacDn siempra quo haye reanudado su emDleo remuner¿do o Dor cuonte DroD¡e.
y tamb¡én si su e6tádo pe3a a ser de lnc¡pacídad Peman¿nto an cualqu¡era¡e iua
gr¿clos en lo! !érñ¡nos descritos por la nom¿tiva de la Seguridád Social esp¡ñol¡.
Un¿ ver consum¡do las préstecioneE má¡imas l¡olo consacut¡vas aomo altomas,
est¡ garant¡a ya no volveie e serde aplic¡ción.
2.3.- H0SPITALTZACT0N
Esl¿rar crbefos lerle ar riesqo oe loso ¿hz¿có4 os To1¡oo€rAseouraoos
1d c¿oo: er e pur lo 2 2 que hav¿i esl¿do ,4qresados duratle un Deriodo min-¡mo de
Tdias consecutiyos ycompletoi, e" ur cerrio rosptaa-o. s,e¡ptqrce ¿cc.derleo
¿ erlerredad que o'q.el dcha lospúal¿acon lenqa. s,r oriqe" u ocJral cor
poslprior¡ad ¿ l¿ recl'a de e'ecto de segLo y sin pe,lJ do de ro esráo,ecdo respecto at
pen000 0e carenc a.
2.3.1. pREsTAcór.J poR HosprrALpacróN
El Asegurado' abonara ¿l Be^elic¡rio la SJr¡a Aseourao¿ oroÍalead¿ oo. et numem de
d.ás lot¿les lerierd erdo cono dt¿ 24 l.orás n nterirrodé;) e¡ sttuacon de lnoreso en
Cenr'o H0so.l¡larc de'Tonaoo'/Asegurado, e padir del séptino dia de ¡nqreio, con
un már¡mo de 10 pago3 aonsocuiivos o 1ü ¡[emos iar¡ toda ¡á v¡óencie del
legufo.
Una verconsum¡do la3 pfestac¡on* rñáx¡mas tanto consacutivas como altema6.
esta garantía ya no volv¿á e serde apl¡c¿ción.
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CONDICIO-NES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

NO BRE 0E l¡ ASEGU¡A0Oi¡: CNP PARr,,¡ERS DE SEGURdS t
DEL RIESGO CUAIERTO Nofd3

Los renome¡os almosfércos y srsmrcos oe etpcones vo,cán,cás y la c¿;o¿ de cJerDos sdera€s s€ cefifc¿rar ¿ ,,lst¿rca der Corsorcro oe Conoens¿con de Seou.os. meoEnte

RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no deñ lugará iñdomnirecion según le Ley do Cont¡eto de Sequro.

c¡ Los prooucroos porconlltctoB eÍnedos, aunque no haya Dt6c0dido lá declarac¡ón oficialde ouefÉ,
dl !o! deriYados de la ererglá nucleár, sin perju¡cio d¿ lo astablacido en la Ley l2,201l, de fI de ñáyo. sobre respons¿b¡l¡dad c¡vll por deño6 nucleares o producidos po.
ñeteriales Édi¿ct¡vo§.

Por la acclon oer agua oe llwÉ qo6, á 6u ve¿ hublers prcvocado an le zone una s¡tuaa¡ón de i¡undaclón axtaod¡naria y ae produjeran con carecter simulGneo ¡ dichó

f)_Los causados poracluaaione¡ tumultuária6 produc¡d¡s en el cuño do r€unione6 y m¿nilestacion6 lleyadas á c¿bo conforme ¡ lo disDuesto en la Láv Oroánica g/1s83. dé
l!-9i ry19t r.eSul!99r1191 d.rcho de reun¡ón. asicomo dur.nlo el ItenGcur6o de huelgas legales. s.lvo que lás citadas sctu.ción$ pudieran ier ;etifcadas como
ácontecmrentos extmof{tnaloa de to6 6eñatád0s en elapartado 1.b) antorior.
g) Los causados t¡or m6la ,o dál eÉegurádo.
ñlto§ corrBPondiente§ 

,a ainia§trds producidos antes delp¡go de l¿ p mere primá o cuando, de confomidad con lo e6tábt€cido en la Ley de Cortrato de seguro, ta
coDenur¿ delcoNorciode compenEac¡ón de Seguros se h¡lle susperdid¿ o €lseguro quede extinquido porlalta da Daoo ds l¡s orimas.
!l Ll! !!¡!Frt!os q!¡e por su megnilud y grevedad sean calillc¡dos por elGob¡emo ije lá ñeción com¡ de.'cjtágtrofe o c¿lemidad iacionah.
ETTENSION DE LA COBERTURA

]: I1.bq1q9 !! os nesgos exIraord m¿rios alcán¿ará a las mismas pesonas y lás mrsmas somas ases u.adas que se hayan establocido en tas polizas de seguro a efeclos de la
cobelura de los ne§oos nfrlln¡rñ(
2 En_ ás polEas de ieguro de v.da que de ¿cu^eroo m. lo previsto er. e mnt?to y de corfomEad co1 .a nofnát v¿ regutado? de os sE u 1cs pr vados generen prov s,on malelenca la

COMUT{ICACION OE OANOS AL CONSORCIO DE COMPEI{SACIOII DE SEGUROS

sEuro. elasegJr¿do o elbele'ciaao de la pól¿a, o poroue4 áclue porcuelta y rombre de tos ¿nlero€s o dr a elded ¿seguraoora o e medÉdorde segJros coi c.:ya rle.vercór
s€ hubÉra oéclionádn élwIm
2. La conuñ cecior de los d;ños y l¿ obtenc on de cJalQu Ér rllofnac,on €laliva a oroced;-riento r al eslado de lf¿ m ac ón de os s.nieslms ood rá re¡lD¿r§p.
- I\,ledrante lamada alCenrro de Atencior -etebnic¿ oet Consorcio de Compe.lsaciór de SegJrosi952 J67 M2 ó 902 222 665)
- A lraves de a paqrra wsb de Consorco de Compelsacón de SeoJ,os tr1/1/vw consorseoJnas.est
3 Valor¿c'or de os daños. L¿ vaoracion de 

'os 
oaios oue resuher .n&mÁzá¡les colári6ló a b bg sl¿cor de seqJrs y a corlendo oe e pór¿a oe sequro se e¿tizaÉ Do. el

4 Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros realizaÉ el pago de la ndemnrzación a beneficiaúi del ses uro mediante lranlerencia bancaria.
2I, PROTECCIÓN DE DAfOS
0e conformidad mn b previsto en a Ley oQánicá 15i 1999 de 13 de Diciembre, de PDtección de Datos de Car¿cler Personal. La E¡tdad Asequradora rnforma de la exrslencia de dalos

que.l¿¡ sido recabados para e desa'ro lo , curphlprlo oe o?serle conlr¡'o y respech del cua e -orudor'As€gurádo pod?n eerola, tos derechos reónocdos e4 a -ey y. en
palicula' los d€ ecceso. reclillcacior v c¿l@aoon de d¿tos. as coro elde e¿các¡n del colsentnieno por la ce¡io. de'sJs oalos y de opos(ión en los leqnros peusloi án b

I\,lail: átenoon @cñppartners eu
El ejelcicio de bs ctados derechos de acceso rEctrfcación, cancelación. €vocáción del consentm€nlo y oposición no supondrá co¡lraprestación de ningün lipo para et
Tomador/Asegurado

oIeserre corfalo de segu.g
MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA E. TOII^ADOR,'ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DA'OS
lN C LU IDOS EN E L MENC 0NAD0 F ICHERO á olrás EnLdades para e cu'rpl,m€lto de f.es o 'ectarente relaco rados col les 'u rc ones para os que l,ero1 so rc.radús. ¿sr como con
llnes eslad slicos y actJarEles y er su cáso de prevsrcór de haJde, ! qJe puedan se'ceodos a ol?s Entdades Aseou?do?s Do.'a¡ones de co¿ieouro oe reaseorm o de céson de

desámio delpesenle sequro, no s,endo oblelo de ces.ó4 a lerceros sal,o a enlidádes asequr¿dor¿s o reasea"radoras Do, r¿¿ones de coaseou,o. reaseouro o cesión de c¿neá.

co1lálos suscrlos ml eslá Enlidad necesaros pá'a e cu"lplmelto de los mÉmos o en aqJellos cásos er oJe h Eltidad Aspgurado.a lerg¿ Jn 
'nteres 

.egittrrlo.
22, REGIMEN DE RECTAMACIONES

/,

W
ELTOITAOOR/ASEGURADO CNP PARfI{ERS OE SEGUROSY REA§EGUROS, S.A

cG 2067! 07
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
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II PAGO DE LA PRII¡A
11.1. La orima det sequro es mensu¿i y su mporte será el resulládo de aplrcar mensualmenle 0,51032% sobre el raldo pendienla ex¡stente (¡mpuestos y recargos incluidos)

exiaterte en la últim¿ lecha de lhu¡dación mensual de lá tárjot¿ do arádito que se haya real¡¡ado. En el supleslo en que los impuestos, legalmente repercutibla§, q0e

o¡evan la pdm¡ de seguro aumeñten od¡sñiñuyan,la pdma 3e verá aument¡d3 o d¡sm¡nu¡da en la m¡5ma pbporción.
Él fomadór del segu¡ó €atá obligádo alpago dé la prir;era primá o de le prima unica. En elmomonto de la ima délcontrato. a no serqua sedispong¿ otr¿ cosa en lás

Cond¡c¡ones Particulares, Las sucesrvas prima6 se deberán hácorefec{¡v¡s en los cor*pondienles venc¡m¡entos.
11.2. En et cá6o de qué la Pól¡la no debs entrir ¡nmediátámerte €n vigor, slfomador délsegr¡ro o elAsegurado podrán demorár el pago de la prima h¡Etá que áquella deba

tomarefecto,
11 3 Sien as Condrc ores Pal.cu.ares rc se delemirá nrlqun'uga. p¿? elpago de lá p1n¿. se entende'¿ qJe esle ha de'¿cÉrse en eldoriclio delTorado'de seguo.

Aenrrádñr, o.,edará lberad¿ de su obG¿crón.
i j 5 En daso de fá ta de paqo de una de lá; pnmas siqurentes, la cobeftura de la Ent dad Aseguradora queda suspend da un nes después del dia de su vencimiento. S la Enlúad

Asequr¿dúra no reclamá e paqo derfo oe los se s reses sioL Éntes al venc m'enlo de la prina, se enlenderá que e corlrálo oueda ell rguido
11.6. En c:alou e caso, r¿ Ent oad Áseq r?do€. cLardo e coltraio esté er sLrspelso, so o podr¿ ex{ r er p¿qo de la pr ma del periodo er cu ró

seguro pagó su prima.

I2. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
121 E Tomador oet seoJ! o er sJ caso el Asequ?do, deber¿. dJrarte e üJrso oe corlralo, @Tlnicar a lá Enid¿d Asequ?dor¿ 1¿n polb cono le sea posrb€ lodas ¿s

ctrcl-st¿rcias qJe &qu. el cJeslonaro qJe E }a s.do someldo por'a E-tdad AsegJcdo ¿ a'tes oe l¿ conclLsión del corlralo ¿gra¿er elriesgo y sean de lal_atJ?le1a qJe s
nu brprán sdo cónocdás oor esla en e r\ornenlo de la Delecc ón del conrato qo lo rrab a celebrado o b habri¿ conclJrdo p1 condic ones "lás qravosas.

12.2. En ceso da que durante la vigencia de lá Póliua l€ f¡ios6 comunicado a la Entidad AseguEdora una agrav¡ción del riesgo. é5t¿ p¡ede proponer una modificeción del
contralo er ún plazo de dos meseB, a conter desdo el dia en que la agr¡v¡ción le haye sido declar¿da. En l¿l caso, el Tomador del seguro dispoñe de quinca dies. ¿

contar desde la'recep.¡ón de está proposic¡ón, par¿ aceptalá o rechála a, En c¿30 de recharo, o de silenc¡o por pade delTomador,la Entidad AseguÉdore puod€.

tÉnscunido dicho piazo, rescindir el conlralo pr¿via advenencia al Tom¿dor del seguro. dándole para que contesle, un nuevo pla¿o de quince diás. tren6corridos lo§
.u.l.s v denr¡o de los ocho siouienle6. comunicará al lomadol la resa¡3¡ón defin¡tiva.

L¡ EnlidaA Aseguradora podrá, ¡Éualmsnta, rcrc¡nd¡r elco¡trato comunicándolo por escrito alAsegurado dentro delplazo de un mes, a parlir dcldía en que tuvo
conocimiento de la agrav¿ción del riesgo.
Sisob¡ev¡niere un siñie6tro Éin haborÉa rcalizado decl¡lación delrieigo,l¿ Entidad Asegurador¿ queda liberádá de su pcstáción sielTomedor oolAsegoÉdo han
actuado con mala fe. En oto ce6o, la prestación de la Entidad Asegurador€ se reducirá proporcionalmente a l¿ diferencia entre l¿ prima convenidá y la qu. s. hobiera
¡Dl¡cado de haberseconocido l¿ vedadeB entidad delriesgo.

13. DrsMrNUoóN DEL RTESGo
EtTomador del 66guro o élAsegumdo podrán, durante elcurso del conlfálo, ponereñ coroc¡m¡oíto do la Entidad Asegurádom todás las clrcunstancias que d¡sm¡nuyan el
riesoo v sean de tá-lnaturale¡a qlue 9ihüb¡eran sido conocidás por éstá en 6lmomonto de la p.d.cción dalcont¡ato,lo habda conclu¡do er condicior6 márfavol¡bles.

€r caso contl.do, a la reaolución delcontrato y á la devoluc¡ón de l¿ difercnciá entre la prima satisfecha y la que la hubiera corrc3poñdido pagar, desde elmomentode la
pue6t¿ en conocimientode la disminución delri€sgo.
i¿, DESIGNACION Y CAMBÚ DE BEIJECICIARIO

nlbÉr¿ €núncl¿do exoresdrenle v oor esc'tto ¿ est¿ facultad inodlic¿rla des,onacón preúa1erle elect"¿da.
1¿ I Tanto una coilo otra fecukád deberán e¡ercitaEe med¡snle declaración escdt¡ del Tomador d irigide e lá Entided A6eguradorá, o mediánte teslámento.
14.2. La Entidad AsequredoB quodaá libera¿i¡ de lod. obligación si realiza el pago de la preslación ásegurada e quien fiqure como Benefciário en lá últime redáccion .§crita

comunicáda. seTvo que ,ehacientemenle, antes de elecluar dicho págo, leaeá notificáde la revocacióñ de le dá6igñeción en dispo6ición tettamentaria.
14.3. Si la deEiqnacióo d¡ Benef¡ci¡rios se hace en favor de los hercderos sin mayo¡ €specilicacion, Be considerarán como tal€s los quo tongan dich¿ cond¡ción en el

momel|to ¿el lallecim¡enlo delAsequrado y la distribución de le prsstáción t6ndá lugar6n proporción ¿ l. cuol¿ hereditari¿.
14.4. Si le desigráción es genéric¡ eo favor de los hijos. se entenderán como t¡les todos Éus descondlentas con derccho a heroncia y. saho estipulación e¡ contrar¡o. la

pr6§t¿ción se distribuirá por parle6 iguáie§.
t4.5. Si en el momento del fállec¡miento del A6eguÉdo. no se hublese designado Beneliciado concretamente, n¡ reglas para su deteminación, la prest¡c¡ón aiegurada

fomará pane delpalrimonio delTomedor. La muerte délAsegurado. causada dolosameñte por el Benefic¡ario, pñvará a ésle delderecho a l, preibc¡ón establecida en el
contrato, quedando ést¡ integrada en 6l p¡tdmonlo delTomador, Si eri3tiercn vados Benelic¡a os. los no ¡ntelYioienlas en elf¡llec¡miento del Asegur8do conservarán
su derecho.

14.5. ElTomador del seguro p€rdc¡á elderecho de pigoorac¡ón de la Póliz¡ s¡renunci. a la facuilad de revocación delBenenc¡ar¡o.
I5 PAGO DE PRESTACIONES

causados de la falla de declaracDn.

desrc lados oo'¡ I omado, ¿e Seo u o o.evia ac€o ilaciol oe gniesl.o y presenlec ó4 oe le documenlácror r eque 1da según o q Je se oelennrle en ,es co"drc ores pa4rcu ares.
16. " coMuNrcAcroNEs Et,TRt EL ToMADoR y LA ENTTDAD ASE6UR¡ooRA
Las @municaciones a la Enlidad Asegurádor¿ de Tomador del Seguro y a través de ésle del Asegurádo o de los BenefcÉrios, se rea ¿arán en el dor¡ic lio soc al de a Ent dad
Aseouradora señaladoen l¿ Pohza. 

-
Lastomunicaciones qus €f€ctio elloñador delsegurc alAgente de s€u.o que med¡eo que hay¡ mediado en elconlr¡to su¡t¡ún los m¡9mos efecto3 que s¡ie h!bieran
realizádo dhectem6nte ¿ la Entidad Aregur¡dor¡.
Las comunicecionas de la Entidad Agegundors al Tomador del seguro y, en su caso, alAsegurado y a los Beneliciarios, se rea¡izarán en eldom¡c¡l¡o delTomador, recogido en
l¿ Pólizá, salvo que los m¡smos le hayan notilicado elcámbio de 6u domicilio.
Pata que tengañ efic¿c¡a contr¿ctual, las comunicác¡ones enlr€ el Tomador del seguro y la Entidad Asoguradora d6b€Én hac6r6e por e6crito s¡*í lo conv¡nier¿n la6 perl€s,
t7. 'PREs¿RtPCtoN

años par¿ e des€mpleo.lB COI\,PFTFNClAOF.JLlRlSnla,ClON

E n e c¿so de que el domicil o del Asegurado radicara fuera de España, éste deberá des g nar uno dentro del Estado español
I9, TRIBUTOS

benelici¡rios según proceda.
20. cLAUSULAIE lNoEMNrzacúN poR EL coNsoRcb 0E cotitpENsAcúN DE sEGURos DE LAs pÉRDrDAs DERrvaDAs DE AcoNTEcrMrENtos ErrRAoRDrNARros EN

SEGUROS DE PERSONAS,

iesgos exkaordrna os mn clalqurerentidad asesuradora qlre reúna las condiciones ex gidas por la legis¿oón v gente

siouientes situaciones:
a 

-OJe 
el ¡esoo edraordinalo cJbie 10 oo' e Consorcio de Comoensacron de SeoLrros no este amoarado oor l¿ mliz¿ de seouro conlraladá con la en lrdáo ásmuraoora

esla'sJtera a ur pocedimie_lo oe l!Jrdacór rlrerve"da o ás"ndd por elCo rso'co de Corpelsacior de SeqLroc
E Colórc o oe Compen sec on de Seguros aJU slará sJ ¿ctJ¿c,ón a ,o drsp,eslo en el mercio_ ado E slalufo leg¿|. e. a Ley 50/1 980 de I de oclubre. de Cor rráro de Segu'o. e4 e,
Re! Er.elto del seg rro oe r esqos e fiaod na. os, ¿ proDado por el Real Dec€to 300/2004, de 20 de leDre'o y e. Es d 6posrcoré5 corplementa.as
RE§UMEN DE LA§ NORIiIASIEGALES
ACONTECIMIENTOS EXIRAORDII{ARIOS CUBIERTOS

crclórrca alprc¿ l.c Lyeldo los vlenhs eflmorornafos de rachas supeiores a 120 kr"rr y los lorradosJ y ceroás de cuerpos srderalés y ¿erollos.
b)Los ocasronados oientarrerle como co-secJelcra de le.rolsÍo rebe.of, seo(on mol'n y tJTrlto popula'

c)Hechos o actuaciones de las FuezasAm¿das o de las Fuezas y Cuerpos de §egundad en liempo de paz.

I{AfURALEz¡ OEL RIESGOCUBIEf,'IO \OüOA

cc:067907
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iooffidi;m l0 P¿ir¡2 E Pl¿irE ?3023 DEL RIESGO CUSIERfO NO\]dA

. Las coñsecuenc¡as d6 queras o de olrss circunslsncias ertr¡ordin¡d¡3 y aquóllo3 otros supuestoa que langán l¿ consider¿ción de fuar¿a mayor d6 ¡cuedo con lo
previsto en el ¡rticulo 1.I05 delCódiqo Civit.. Conflícto6 armado6 aunque no heyá i,recediro d€clar¡ción oficiálde guerra o los dcrivados de hechos de carácter politico o socialo actos d¿terrorirmo,. La acc¡ón dir6ct¿ o ¡ndiroct¡ do rceccióo o l¡di.cion nuclear o contáminación Édioáctiv¡.. Teromot6, erupc¡onei volcáñicar. inundac¡one5 y otros ferómenoa do natJrálo¿a sismica o m€toorc¡ógica do ceráctor extráordina o y toda6 aqu€llás qué deriv€n de
situaciones cElillc¡das porelGob¡emo de la Nac¡ón como de'catástrofe" o "calám¡dad n¿c¡oná|".. Los d€rivado6 de riesgos ertraordin¡rios cubierlos por elConsorcio deCompensación de Seguros.

hcomp.tib¡lidad d. garanüas
Las cobertuEs de oesemplso, por un lado, lncapacidad Toñpolál y Hospil¡l¡zación, por otro, §on altomativas o excluyentss, por tánto cu¿ndo un TomadoriAsegurado estÉ
cubierto por o*empleo no podrá estarcub¡eño por lncapacidad Temporelu Hospital¡¿eción yvic.veG¿.
Las coberturas de lncapacidad Temporaly Hospitaliz¡ción son incomp¡t¡blas e¡tresi, eñ elcalode que ámbas ocuren Simulláneameotei La lnc¿pációad Temporals6 ampaz¿rá a
coñputár desd€ el momento en que se originó la baja, por periodo complelo de 30 dias nalur¡les (sin perjuicio de lo $L.blecido respecto ¡l periodo de carencia), peÍo ae
descontará l. p¿rtB y. aboñade d6le cobsÉure do hoBpilalización.
P¿.a aqJellos I"b¿ladores q.e se ercuelÍa4 cJbrenos por h q¿rarlia oe oeserpleo ¿deIás, debe? terrse e. cueltá lo s'quielle.. S se prcdujese Jna elfered¿d conü1 dur¿nte el periodo e. el qJe e asequ?do se en@lrrase pe.c,brerdo la pestacó1 po¡ dese^1peo el aseqJrádo tend'd oe€cio ¿ contnua,

cobrando la prest¿cón pordesempLeo ¿Lrque se encJenl'e e¡ sitJ¿(io_ de lncapacidad Temporalcor las limlaciones eq1¿blec'das er la preielte ñhza. S se ercorl?s€ cobreldo la p esleco4 por lncapác dád Temooral y se prdJlese J r aesodo a Je d ese derecho al cobro de la prestacion por deser pleo segJn lo eslaolecido er ¿
D€sente Dóll¿a el aseou.ado lendrá de?cho a cob'ar la p.eslacó1 po' dese-npleo7. FERloDós DEcaREÍcas

Carencia lnici¡l
Pe? la gaÉlla de oesempleo se estsbloce un periodo de carenc¡a ¡nicialde 60 di€s ñalürales, s comput¡r a p¡rlir de l¡ lecha de efecto delseguro. A eleqos de mrnprooar que el e

suspenson de la re,ácon aboralpo'las causas seaa,adai er ela póEa y as.lo senále el Sen,icio Pibrm de Empleo tsl¿t¿

per odo de ca?nc a páre e supJeslo de ncap¿cded lenpo?l cáusadr por ¿ccidelle

l"osp,talaro de ¿cJerdo co' las defr,oones eslabbc d¿s er la pes€nte pól za No se e¡ qirá pe.odo de caren(.a paE e sJouesto de hospM rz¿c ó1 caJs¿da po, acc der le
Careocia 6nlrc dos sini€stros
En caso de produci¡se sitrraaionoa de oesempleo subsiguientes a una s¡tuación arlanor de D63empleo que dio lugar al pago dé la prEskción por pade do esl¿ póli2a, sé
procederá Elpsgo de nuev¡r prelLc¡onei 3i el Tomador/A5egoñdo ha *tado vincuhdo da form¡ sctive a una noeve relác¡ón leboralcomo lrabaiado¡ porcuent¿ ahna y con un
contreto indefin¡do por un penodo min¡mo de'180 d¡as n¡tráles ininlenumpidos y haya sup€rádo e¡ periodo ds preba est¡blecido correspondiénte a su nueva ralacion labor¡l
Eiompre que dicho conlráto tenga un¡ duráción iguálo superior a l3 horás á la semaná. En c¡so contrario no 6e pagárá cántidad alguna.

osta pólita. la aréguradoh procode¡á nuevamonte al p¿lo do prcat¡cionas tránscuddor 180 dfás, iniñteíumpidos desde ol fin dé la úhir¡¿ ¡nc¡pacid¡d t€mporál o alh
hospit¡l¡r¡¡ sis6 trala de Ia mhma causa de incap¡cid¡d o ingreso ¿n cent¡o hospital¡rio o 30 di¡s, sise lral¡ de una c¡usa dislinl¡. No se e¡igirá peñodo de c8ronci8 p¡r¡ el
supuesto de lnc8pac¡&d Temporal u Hosp¡tal¡zaciio por accidente.
8. ouRAc6N oEL cot{TRATo

¿rncp¿da oe seqJro.

lalelá .El seg um podrá renovarse mbnlrás esté vigente el contráto de la terjetá sobre lá que se bese e segurc.
t seouro deL¿rá de tener eleclo

a)- La ¡ech¿ en que la t¡rie1a vincu.ada a esta poliz¿ oe segufo lem re po'cLaquEfcars.
b) Le lechá e.l Lá c,ál el To¡redo4AseqJrádo álc¿nce la edad dp 65 aios.
c1 La recl"e de iarl€crr'o1to odedec.aiacón delesl¡do de hc¿pacrdad Pemá1enle Aoso ula de Tomador/Aseg.rado en cu¿.que'¿ de süsq?dos
d') La lech¿ de r¿ceocron mr oare der AseoJr¿oo r de c¿d¿ cen fcad¿ o l ¿m¿o¿ le,e,ónic¿ del aseourado man ésl¿ndo su decri ó1 de 'esc sion del seoJ.o

Hospitalizacón que se han fúádo en esla pó lzá

9. INOISPUTAEILIDAD
Elprssent¿ contrsto de Sogu ro s¿ñi ¡ndisputable unsvoz haya hafscur do elplazo de un año desdG i¡ contratác¡ón de le póli¡¡, §álvo pl¿zo ñá6 brveconv€nido porCondición
Partculai a conl¡rdesde ls fecha de su perlección.

lnexacla relat v¿ a la edad delA§eguÉdo.
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antes de lá elAsegur¿do:

que regularo recurenle o en caso do que elA6egurádo conociera o dob¡era conocersu

lo fuara con uñá de su o afin¡dad, asi como on los ca6os en que el
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todos los
asimile e

an la
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militar.

otfos nafural€za sismica o moteoroloqrca de cerecler exhaordinario y lod¿s aquellas que deriv€n de
o "cslamid¡d nacional"

a cobro de as prestaciones por Desemploo, lncapacldad TempoÉlu Hosprtálizációñ s la conlingencia se poduce, o s€ deriva o es consecuencE

a
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1.3.
1.1.

't.5.
't.8.

1.7.
1.8,

oEFr rcrolEs:
EllTlDAo ASEGURAooRAj CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., inscrita en el Req slro de Enlidades A$qLiradoras por oden MinÉlsrial de 13 de
Septlenb€ de 1978 col e lunoro C-559 mn dom.crl,o soc,ar en c) ochandialo no '0 plant¿ 2á El plañrio - 28023 l\¡adrd es qurer asure la coberlJ.a de los lesgos obFto de
esteconlralo v oaÍ¿¡nuae, Daoo de lás o€slacores oJe coresoordan @t areolo a las cotdrc.ones del mismo
Et mnúo de l'a;ctiüdao de CÑP PARTI{ERS DE SEGURoS Y REASEGUROS:S A conesporoe ar l\¡nrsrero de Econonra del Est¿do Esp¿irol a rraves oe ra Direccio¡ Gene'a
de Seguros y Fondos de Pensiones
ASEGURADo: Es a pe'son¿ iisic¿ sobre l¿ que recae el r€sgo En esle cáso se.á el trul¿r de 

'a 
laFta emrloa po- W'Zlrr Bank S.A / que deberá ser resioe,le er Espaia

lene, ura edad superio. o qu¿l a 18 aios e rferor a 65 años en el r¡omento de conü¿lacón de a pol¿a, no padecer nrnquna erfenedad qrave, elcorlrarse er buen estado de
saluo y eslar ú¿baiato ,eñunerad¿menE en España dádo de ¿ E er l¿ Segurdao SocEl. Iy'Jl,ra,dá0. o l\,lonlépio o ,rstitu-c ó. a¡a'oga
lOlilADoR oEL SEGURO: Persona ':sia a qre suscribe e p€sere conlrato con el AsegJrador y s¿ 5face l¿s pri,ras

conlratos, en panicLrlaren c¿so de sinieslro
BEt{EFlClARfil: W¿hk B¿n(. S.A. col carácter r"evocabe
PoLIZA: Sedenomrna póliza a conjunto dedocumenlosen que se rccoge¡ os datos y pactos de Contralo de Seguo
En concrelo la presenle Pólza se compo¡ede
Las Coldrc ones Gene,a 6s y Padrculá'es delColfarc de SegJo. que regJ ¿1 Ios derechos y deberes de las panes mn re'acór al lac.menlo, ,/ oa y exlinc,on delcolk¿lo y a .os

d versos acollecim erlos y s uaoones oue pLeden prodJcrrse en d.chas eEpas y el a,carce de l¿s g¿ranties cJDÉrl¡s pa.e os 'especlivos nesgos qLe ásuIe la CompañÉ
Aseaur¿dorá
E1 lás cond oones pátrculá€s s€ recogerár los dalos o-opDs e rd viduales d6l ásegurado. y las clarsulas que por vo unlad de las p¿les comp eler o modifquer las Cond co,]es
Generales, el os lérr ros que sear pemrlidos por la Ley, as mmo lá irfom¡c ón necesade para sr c€leb'aoón
Posterio"r_erte, y er c¿so de modfic¿ooa de l¿ polze, oscarbios se refleia'án -1edEnG suplementos a la po zá nurerados corelaliyamenle, cd¿nt¿s yeces se¿ necesaro
Todos estos docur,€llos fomar pa.le de e pó,za. los cuales en su @rlunto conshturel e Coltato de SegJro carec,eldo de y¿ror y eledo por separaoo E1 caso de
d screpalcra preva€cer¿ o paciado e1 las Cond.ooles Pá1cJ a€s sobre lo eslabEcrdo en las CondEio"es Generales
PRIttA Ese Drecio de seoum
RECIEO DE FRIMA: Es é documenlo jusliñc¿tvo del págo de seguro. donde ligura el .npode resultante de la prma, y que incluiá los recargos e irnpuestos legak¡e¡le
reDerculibles
FEC HA DE EFECIO: Es a Iecl'¿ el a qJe e rr¿ er vqor el seguro de ¿cuerdo coi lo est¿blecioo en las Cond'cones Pan cu ares.
ACCIDEI{TE: Lesió1 corpor¿ denvada de L ra cau sa s.ibit¿. violer la, exter¡a , arena a 'a ,rtencior¿Lidad del aseg Jrado. acaecida duranle la vrqenoa de la pol zá.
ENFERMEDAD: Toda aleración de la salud oriqinada por una causa diferente de Lrn accidenle. aue deba dar Lrgar a consulk o deba ser diágñoslicadá o lralada por un nÉdico
autorDádo leoálmenle a Dractc¿r su ¿cri!idad Dólesional
fRABAJAOóR POR CUEnA AJENAT l¿ peisora ligca qJe se oblrga a presta. sü l.ab¿to en dependelc,a de Jn empeador en báse a un cortrato de rrabáp a cambio de ura

iRABfuADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOmO: La persona f'sca que oesanotla ura áct,/dad proiesiona emuner¿de no deperdrenle y que se encuentr¿ oaoo de á[á
en elRáa,me1EslecÉ de Traba.¿dores Auhnolosde h Sequridad Socal Vnua. MonEp o o rrst ,rcior anáoqa.
FUNCO¡¡ARIO PÚ LICO: L¿ piEona fs' ¿ que s€ obl,ga atreslar sr: oropio faba¡o oaá cuato.:rer ogar.smot erte Estare. Aulonomrco P.ovlnoato -ocat balo Jl cont?lo oe
kábáio sornpldo alEslalutodé lá Funüón Pública
DESÉIIPLEo. Sifuacon el oJe se elcuell?n quieres p,Jd'enoo , que'lendo lrabala. €runeraoamenle oor oJsnle elena o,erdan su empleo y s€¿1 plv¿dos de su saÉio po'
caJsá d stntr oe su !o unl¿d y po. aquellas c¿usas cortempladaser las Coñdcones pal.cularesde 

la pr€serle polizá
INCAPACIDAD ¡EMPoRAL: Alleracór tenoo.al del eslado de s¿lud del Aséqurado consÉrad¿ medicamBrle. debda a rñ accdenle o erleFnedad de los cubÉrtos por esta
pó rza, y delerminar te de lá tolÁ ineptilud del asegL rado pára e e,eroco de su acrvroad prolssoral de foTle ro pefl¿neñle
PERIODo DE CARENC lA Per odo de tle^lpo comput¿do e1 d rás o rneses lrarscurroos á partr de la F€cha de Efeclo oe Seauro o en su c¿so ent e dos siniestms d Jrante e
cuál el conlrálo ds seouro no desDheoa eleclos es decrr. en el orésenle mntrab de seoum no cLbre cont noencÉs duránle dlcho r€ri.Ho
RELACIÓN LABoRAI: La relacól li.idica exsrenle elre Jr fraba.ado. por cuerla aiera y su erpeado i
HoSPÍTALIZACIoN: lnlemamlerto en Cell'o L]osprt¿lárÉ Celro Senila io o Clinic¿ mmo mnsecuenc a de el¡eríredad o accidelre
CENÍRO HoSPÍIAIARIo. CENTRO SA IARIO 0 CLINICA: se enrcnde po. l¿€s equellos eslablecimenlos éqaherle ¿utonzados D6r¿ el lmt¿r,'enh 'rÉdco de

dia Los t.alamellos que et dicho eslableciniello * ", /,srEJU§ l,u, ,rE,¡u,,d,,,,wico l úlado
No se considerárán centos hosp¡tahrios, saniterios ni clíñicas, á electos del seguro, las res¡dencias, asilos, centros de dia balnoário6, ce6as o clínicai de

de maodos de áde,gar¡miento, reposo, rejuvenecimienlo, talamiento estéticos, lemales, mas¡ies o tratam¡entos sim¡larcs.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIOI{: Es el rm0orte o Je. de acu€rdo á lo estáblecdo en las C,o.driones Pafic rrares e Asegurado' se compomele a o¿gar at 8€nefc áno a'
acaecimenlq de las cortrqe4o¿s previstas en 'a msr¡a
LEGISLACION APLICABLE,

El presenle corrralo de sequro se encuenfa someldo ¿ La Ley 50/1980, de I de oclubre. de Confalo de Seq-ro € Le/ 202015 de odenacón, suDeNsiol v sorverci¿ oe l¿s enlid¿des

mncodenles v se reoira Dor b cDnvenido en la Pól za v en bs res!ántes dooJmenos contradueles
3. oBJETo oÉL cb[rRAro

ocurrencia de os nessos cubenos
1. PERFECCIOTI Y TO A DE EFEC]O DEL COT'IIRATO
ElContl¡toge pelecc¡ona por el consentimiento de las partes. que se manil¡esl¡ por la suscripaión de ¡a Pólita. La cobeÉure conketadá y sus mod¡ficaciones o adicion$ no
tomsrán efeclo mientr¿s no haya s¡do sat¡slecho elp¡imer recibode pima, salvo pacto en conrado eslabloc¡do on la6 Condiciones Parliculares.
Las obligaciones de la Entidád Aseguradora comenlaÉn a l¿s cero horas del dia én que hay¡n sido cumplimentados amboi requisito6.
ElsegJ.D será nqlo s en elmonenlo de su co,clusior ro exisle eliesgo orr¿ ocJrido elsrl'estro5. ' GARANTIAS CUBIERTAS,

cicu¡slanoas:
5.1. oesempleo

y con Jla romed¿ aooraligualo supelore'3 ho'ás sem¿1áles qJe

menos sers meses de durac.ór cor co4tra to laboral ndef ndo.
No tendrá la cons¡dérac¡ón de conkato ¡ndef¡nido¿ efectos de ls prese¡te Éliza la concatonación d6vários contratos temporales o de durac¡ón dotemlnada.
Los funcionários públicos no eslán cubiertos por la garantia dedesempled en la pnsente pol¡ta.
5.2. lncapacid¿dTemporal
Est¡?n cubE(os tente al resgo de hcap¿cdad Terpora'lo5 To-nadores/Asegutados que sear trab¿iado€s po'cuerla propE 'u1cio4á1os DLbhcos o Dor cJelta aiela @n

srn peiuicio de o eslablecdo €speclo alperiodo de carencia.
5.3. Hospitali¡¡cioo

de efeclo del segu.o y sir Fe¡lL,,cio de b est¿blecrdo respeclo alpe'odo de carenc,a6. EXCLUS|OI¡ES.
P¡r¡ la galantía de Oesempleo:
No se consrderará qJe esle en oesenpleo á TomadotAsequ?do que se elcueltre elcLahJrera de las siQUÉntes sl,Jacores:. Cuando cese voluntariamenle en eltrabáF, §alvo por las ceuseE previstas ea los aliculos 40. l'l y 50 del E3tatuto de 106 Traba¡adores.. Cuando haya 3ido de§podido y no racláfie an_tiÉmpo y fornra opoñunos conka la decisión eñprssariel, Ealvo por extinciói del contrato o ds6pido beBado en tas

cau¡as objetiv¿s pravislas en elarliculo 52 dol Eshtuto de los Trebáhdores.. Cuando. dealgrado inProcodento o nulo oidospido por §entencia ñrme y comun¡cada por elemp¡edor lá fecha de re¡ncorporación altrabajo, ño 6e ejer¿a lalderecho
por p6rte delAseguEdo o no so haga uao. an 6u ca6o. de las acciones pÉvist¡s en la legi3lacióñ vlgorto.

eñ exceoencta y vencDÉ elpanooolrlado por le m¡6ma.. Cuando su conlrato se ert¡nga porjub¡lación d6l €mpresaño empleador ind¡vidual del A3egurado.
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